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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MA RINA.
R ESO LU C IO N ES TO M ADAS PO R  EL M ISM O.

4 * Abril. Promoviendo á Guardia m arina de prime
ra  clase al de segunda D. Rafaél Vivancos y Zorrilla.

Id. id. Nombrando segundo Ayudante  de la Coman
dancia de Marina de la Habana al Capitán de infante
ría  de la escala de reserva D. Ramón Fernandez Alar-  
con, y primer Ayudante de la de Puerto-Rico al de igual 
clase D. Juan Vázquez y Mas.

2 id. Concediendo ingreso en la escala de reserva al 
Alférez de fragata graduado D. Federico Feros y Mayor.

Id. id. Nombrando Asesor de Marina del distrito de 
Marin al Licenciado D. Estanislao Moráis.

Id. id. Idem Comandante de la fragata Zaragoza  al Capitán de navio D. José Malcampo.
Id. id. ídem Capitán del puerto de Cádiz al Briga

dier supernumerario d é l a  Armada D. Juan B autis ta  
Topete.

4 id. Resolviendo que el segundo Ayudan te  de Sa
nidad de la Armada D. Francisco Ferral  se traslade á 
la estación naval de F ernando  Póo.

5 id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Jeróni
mo Varela y Cañete y á Pablo Voltá y Brosa.

6 id. Nombrando Ayudante  del distrito de Ayamon- 
te al Teniente de navio de la escala de reserva D. José 
de Iñiguez y Hernández Pinzón.

8 id. Idem Comandante de los buques desarmados 
del arsenal de la Carraca al Capitán de fragata D. Flo
rencio Montojo y Trillo.

10 id. Concediendo ingreso en la escala de reserva 
al Teniente de fragata graduado D. Juan de Agüete.

Id. id. Nombrando prohombre del puesto de Gijonal 
veterano Antonio García Fernandez.

Id. id. Idem segundo Comandante de Marina de la 
provincia de Canarias al Capitán de fragata D. Pablo 
L ugo Viñas y Oliver.

Id. id. Concediendo el pase á la escala de reserva al 
Teniente de navio D. Francisco Delgado.

11 id. Nombrando Ayudante de derrota y encargado de Guardias marinas en .el vapor Isabel I I  al Tenien
te de navio D. Francisco Miranda y Hontoria.

42 id. Promoviendo al empleo de Comisario de Ma
r ina  ai Subcomisario D. José María Sevilla y Rivero, y 
al de Oficial segundo del cuerpo administrativo de la 
A rm ada al tercero D. Alejandro Silva y A lesson, y con
cediendo antigüedad al Oficial primero del mismo cuer
po D. Félix Arroyo y Mir.

13 id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Isi
dro Posadillo y Posadülo embarque de dotación en el 
vapor  A ler ta .

GUARDA-COSTAS.
L a  escampavía Atrevida, del apostadero de Algeciras, 

aprehendió en la madrugada del 11 del actual una bar
quilla con 13 bultos de tabaco en aguas de la Jimara.

El bote del ponton Cristina aprehendió en la ma
drugada de dicho dia un bote con 11 bultos del mismo 
género en la bahía de Algeciras.

L a  escampavía Maltones, del apostadero de las Balea
res , aprehendió al practicar un reconocimiento en Ca
bo Form entó  el dia 6 seis bultos de tab aco ; y el falucho 
Delfín, del citado apostadero, aprehendió en la noche del 
9 ,  56 bultos  del mismo género.

EXPOSICIONES Á S. M.
SEÑORA: El Obispo de Segovia y su Cabildo catedral , siguiendo constantemente los sanos principios que 

en cien y cien ocasiones han salvado la independencia 
de nuestra nación y han puesto tan alto su renombre, 
tienen el honor y el deber de manifestar á V. M. que 
habiendo llegado á su noticia por documentos irrecusables que algunos periódicos extranjeros han llevado su 
osadía hasta  el grado increíble de injuriar, y cargar de 
ultrajes  vuestra augusta y sagrada Persona é insultar 
con descarada insolencia el Trono que V. M. ocupa con 
t an ta  gloria , sin perdonar vuestra Real dinastía, ni á 
la Religión católica que afortunadamente prof sanios 
los españoles desde el tiempo del inmortal Recaredo 
hasta  el p re se n te , se apresuran á protestar contra lo 
que ios indicados periódicos han publicado para hacer 
odiosos en España los venerandos objetos é institucio
nes que les han sido y les serán siempre tan queridos.

Si esta franca manifestación de los leales sentimien
tos del Obispo y Cabildo que suscriben es grata á V. M., 
esperamos de su bondadoso corazón que la recibirá co
mo un testimonio de nuestra inviolable adhesión á su 
sagrada y augusta Real Persona, al Trono que ocupa, á  su dinastía y á la santa Religión que V. M. profesa, y 
que quiere con todos los españoles que continúe siendo 
la  única y sin mezcla alguna de otras falsas^ creencias.

Segovia £6 de Marzo de 1 8 6 7 . « SEÑORA. == A 
L. R. P. de V. M .= F r .  Rodrigo, Obispo de Segovia.=To- 
m ás Baeza González, D ean .«A n drés  Gómez de Somor- 
xostro, Arcipreste .«M iguel López de Mendoza, Arce- 
<liano.=Ildefonso Infante Macías, M aes t re scu e la s  Juan Esg ueva ,  P en itenc ia r io .« R om an  Nieto, Canón igo .«  
Ju lián  Sainz Reinosa,Canónigo L ectora l.«Benito  Anto
n io  Bueno, C anón igo.=LuisPerez  Román, Canónigo. «  Antonio Quijano, Canónigo.=Matías Palomero, Cañó- 
ia igo.=Bruno González, Canónigo Secretario.

SEÑO RA : El Instituto provincial de segunda ense
ñanza de Tarragona, poseído de los mismos y leales sen
timientos que los manifestados noble y dignamente por vuestro Real Consejo de Instrucción pública y por las 
Universidades del Reino, tiene la honra de exponer ante 
las gradas del Trono su adhesión , respeto y obediencia 
á  la augusta Persona de V. M. y de su dinastía, rogando 
al Cielo se digne conservar por dilatados años sus pre
ciosas vidas para bien y prosperidad de la ^Monarquía.

Tarragona 30 de Marzo de 1867. =»SEÑORA. -:~A 
L. R. P. de V. M.*=»E1 Director , José Montaldo Reges.— .El Vicedirector, Agustin Tages y F e r re r .« Jo sé  Sarret 
y  A r is .= Ju a n  Torroja y Monlleo.=Francisco J. Bris y 
¡Gray.— Mariano Oñorbe y Moneo.=Vioente Ibirigoyeñ y  D a b a t .=  Felipe Claret y Parera .=M anuel  Blasco y M atres .«Ricardo  Rubio y Teyssandier.==Joaquin Ca
ballero y Gonzalez.=Lorenzo Rey nal v Noguera .« D io -  
misio Roca y S u b irana .= B ernardo  Verderal y Roig — 
Antonio Mir y C asa res .^  José Roguía y M artinez .«El 
Secretario, Manuel Salavera.

SEÑORA : El Instituto provincial de segunda ense
ñanza de Vitoria, aunque ajeno por su misión á todo 
interés político, ha leido profundamente indignado en 
las circulares de vuestro Gobierno que la prensa ex
tranjera se ha atrevido á lastimar personas y objetos que 
siempre fueron la gloria de nuestra patria y el funda
mento de nuestra independencia.Motivo t a n  poderoso ha impulsado á este Insti tuto á 
protestar públicamente contra agresiones tan injustas, y acudir reverente á V. M. suplicándole se digne aco
ger benévola el testimonio de su adhesión y lealtad.

Vitoria 5 de Abril de 1867—SEÑORA ==A L R. P. 
de V. M.==Ramon RJos.«Cayetano M arin .«F é l ix  de 
Essverri .«H ila  rio de Zuloeta .=Antonio P om bo .= C ris 

tóbal V idal .«Joaquín  Estrada Luna. == Eduardo Oro- 
dea .«Cándido Moñiz.=Marcial M artinez.«Nicasio La- 
calle.™ Hermenegildo del Rio.

SEÑORA: Los Profesores del Insti tuto de segunda enseñanza de Orense han sabido con el más profundo 
dolor, por las circulares del Gobierno de V. M., que en 
algunas publicaciones extranjeras se ha procurado ofen
der y calumniar los objetos más dignos de amor y ve
neración para los españoles; y aunque alejados los que 
suscriben de las ardientes luchas políticas, no pueden 
ménos de acercarse reverentes al excelso Trono de V. M. 
para reiterar con tal motivo la expresión de su lealtad 
y patrio tism o, y manifestar á V. M. el sentimiento de 
reprobación que les inspiran las injurias que hayan po
dido inferirse en los periódicos extranjeros á tan altos como venerandos objetos.

Dígnese V. M. acoger benévolamente esta manifestación de los exponentes como un sincero testimonio de 
respeto y adhesión á las instituciones del país y á la au gusta Persona de V. M.

Orense 1 /  de Abril de 4 86 7 .« S E Ñ O R A .« A  L. R. P. 
de V. M .=Joaquin  Gaite y Nuñez, Director.™ José M. 
Lastres .=José  María R odríguez—Lorenzo Pereira Frei- re .= Joaqu in  Losada P im en te l .= Ju an  A. Saco .«José  
García Mosquera.— Constancio López Corona.™ Isidro 
Sánchez Salgues.==Juan Sieiro Gonzalez.«Manuel Cor
tés y Gonzalez.=José Lanzuela y Sancho.

SEÑORA: Si las luchas ardientes de la política no deben penetrar en los recintos dedicados á la instrucción 
pública., el Profesorado no puede, á fuer de español y 
de leal,  dejar de consignar una enérgica protesta, ni 

.presenciar impasible que en periódicos extranjeros se 
pretenda mancillar los objetos sagrados en que la na
ción ve representadas las gloriosas tradiciones de la patria.

Dígnese, pues, V. M. admitir ,  benévola como.siem
pre , 'la  que el Director y Catedráticos del Instituto de 
segunda enseñanza de esta provincia se hacen un deber 
de elevar á los piés del Trono en demostración de su 
constante adhesión á tan caros objetos, y en vindica
ción de las ofensas que en hora m enguada les han sido inferidas.

Málaga £6 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M .«Francisco  P. de Sola, Director.«José 
García Muñoz, Vicedirector.«Vicente Andújar.==San- 
tiago Cárlos Mollino.™Elias S. del Castillo.—Juan Qui- 
rós de los R,ios.=Fabio de la Rada y Delgado.™Esté- 
ban P erez .=Ricardo  Gal wey.== Manuel Ballesteros.™ Casildo de A sca ra te .«R am ón  Girals .«Higinio Aragon- 
cillo .=José Joaquín’de Bejar.==José de Uriárte y Go- 
m e z .= Ju an  García Varo.=Oirilo Salinas.*=-Joaquin Gó
mez P iza rro , Secretario.

SEÑORA: La Diputación provincial de Huesca, des
pojada de pasiones políticas, impulsada por el sentimiento nacional que alienta siempre á la hidalguía es
pañola, tiene la honra de reiterar su adhesión al Trono 
augusto de V. M. y su excelsa .dinastía, adhiriéndose á 
las protestas enérgicas de las corporaciones populares de 
esa corte y otras provincias contra algunos escritores 
extranjeros que se han permitido vituperar en la p re n 
sa el prestigio de esta noble nación, escarnecer su in 
dependencia y maquinar contra su integridad , hollando antiguas y m uy venerandasinstituciones.

Dígnese V. M. admitir  benévolamente esta franca expresión de los sentimientos que animan al Cuerpo 
provincial del alto Aragón, poseído de su amor á la patria y á V. M.

Huesca 16 de Marzo de 4867 .«SE Ñ O R A  « A  L. R. P. 
de V. M.==Mariano de la Sala, Presidente. == Mariano 
Armisen.™ José Lardies. =  Martin ' de Gallego.™Lo
renzo Ruata. =  Juan Lino Lasierra.™ Cándido Basel- 
ga.—Nicolás de Otto .=José Bosch y S erra .« Jo sé  Mar- 
ce llan .=Joaquin  Arcas.=M ariano de Orten.

SEÑORA : Los Diputados provinciales actualmente residentes en esta noble y leal ciudad de Avila , inter
pretando fielmente los sentimientos de la corporación 
de que forman parte, se creen en el imprescindible de
ber de elevar á los piés del Trono la expresión de su acendrada adhesión.

Verdadero reflejo esta Diputación del espíritu que 
anima á todos los Ayuntamientos de la provincia que 
representa, ha visto con la mayor indignación y con el 
desden propio del pueblo que, como el que más ama. su 
dinastía, su independencia y su religión , que por mal 
intencionados escritores extranjeros se han dirigido ul
trajes á altísimas instituciones profundamente arraiga
das y selladas en el corazón de todos los españoles, 
haciéndose sin duda la vana ilusión de que estas pueden 
en lo más mínimo conmoverse al impulso de un apasionado escrito ó de una invención precaz.

En nombre de la dignidad nacional gravemente ofen
dida rechaza esta corporación tan injustos como inme
recidos ultrajes, y tiene una singular complacencia en 
reiterar á L. R. P, de V. M. el tributo de amor que 
á V. M. y Real dinastía personalmente han demostrado los pueblos todos de esta leal provincia.

Dígnese V. M. recibir con su constante benevolen-* 
cía la expresión de la profunda y cariñosa lealtad que 
siempre la conservará la corporación que eleva fervien
tes votos al Cielo para que vele por la prosperidad de vuestro reinado y Régia dinastía.

Avila 16 de Marzo de 48 6 7 .= S E Ñ O R A .« A  L. R. P, 
de V. M. « F e rn a n d o  González y J im enez.=Pio  del Cas
tillo y Gayangos. =  Patricio María Moruspe = A n to n io  Varcárcel y Osorio .=Juan Antonio Hernández.

SEÑORA : El Consejo provincial de Burgos creeria 
faltar á los sentimientos de lealtad al Trono, deque tan-* 
tas pruebas se han dado siempre en los pueblos caste
llanos, si no se acercara reverente á L. R. P. de V. M., 
después de conocer por las circulares de los Ministros 
de Estado y de.la Gobernación los excesos a que se ha. 
entregado alguna parte de lá prensa extranjera contra 
la honra y contra la dignidad de esta nación hidalga.

No es n u e v a , Señora, esta conducta en escritores 
ex tran jeros , mal avenidos con nuestro carácter altivo 
y con nuestro apego á las creencias, instituciones y re
cuerdos de nuestra historia, que son la más firme base 
de nuestra nacionalidad é independencia. Pero cuando la 
tempestad arrecía, y al parecer la maledicencia obede
ce á un plan , deber indeclinable es en tocio español re
chazar las calumnias y reconocer y proclamár que la 
honra de la nación es su honra propia y la de sus h i
jos , y que la honra de nuestros R e y e s  es la honra de la patria.

El Consejo provincial de Búrgos, inspirado en estos 
sentimientos, protesta, Señora, contra esos inicuos im
properios, cualesquiera que sea su origen; y reitera con 
este motivo su adnesion al Trono de V. M., á su Real 
familia y á las altas instituciones del p a í s , rogando á 
V. M- se digne acoger estas manifestaciones con su acostumbrada benevolencia.

Dios conserve larges años la preciosa vida de V. M. 
Búrgos á 17 de Marzo de 1S67.-—SE Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M.==Eugenio Alvarellos, P res iden te.«Agustin  
Barbadil¡G.=Vicente de la ITeranucva.=Quirico Alva- 
rez.==José Bravo.—Marcos de Porras,  Secretario.

SEÑORA: El Consejo provincial de Gerona observa 
con placer la honrosa emulación con que los buenos es
pañoles ofrecen á V. M. el homenaje de acendrada adhesión , protestando contra el cúmulo de engaños y ale
vosías publicadas en algunos periódicos extranjeros en 
desdoro de las más altas instituciones del país y de los 
objetos que les son más queridos.Cuerpo administrativo de una provincia que tan afa
nadas grandezas cuenta en su historia en defensa de la 
independencia y decoro de su patria-, considera aquellos 
escritos como un insulto á la dignidad nacional; y ani
mado del patriotismo más puro, une su voz á la de los

españoles y corporaciones leales para ofrecer á L. R. P. 
de V. M. el testimonio de sus sentimientos de amor y de 
adhesión á la augusta Persona de V. M. y á su  dinastía.

Dígnese V. M. acoger benévolamente los sentimien
tos del Consejo y los votos que forma por la prosperidad 
del reinado de Y. M.Gerona 17 de' Marzo de 1867. «  SEÑORA. «  A 
L. R. P. de V. M .= Ju an  D án is .=  Joaquín de Garles.™- 
Francisco Batlle y Cabanellas .«Franc isco  Norés. =  Francisco Nigra .=Felipe L lore t .«Em ilio  Danis, Secre
tario.

D irección  g e n e r a l  del T e s o r o  p ú b l i c o .
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en £8 de Mar

zo próximo pasado ha comunicado á esta Dirección ge
neral la Real orden s iguien te:

«limo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.)del 
expediente consultado por V. I. á este Ministerio en 22 
del actual, en que con motivo de la frecuencia con que 
circulan en muchos puntos del Reino monedas falsas, 
cuya perfecta fabricación revela poderosos medios para 
imitar la moneda legitima, V. I. indica la necesidad de 
nuevas medidas que conduzcan á la represión y castigo 
de un fraude que tan considerable daño infiere á la mo 
ralidad y riqueza pública.

Enterada S. M., de conformidad con lo propuesto por V. I.' ,se ha servido disponer:
1.° Que se recomiende nuevamente á los Gobernadores de las provincias la puntual observancia de cuan

to previene la Real orden de 7 de Enero y circular de 
3 de Marzo de 1859 respecto á la circulación y descubrimiento de monedas falsas.

2.# Que los referidos Gobernadores hagan entender 
á los funcionarios que por cualquier concepto dependan 
de su autoridad , pero más especialmente á las Tesore
rías de Hacienda , Depositarías subalternas y municipa
les, Expendedurías de efectos estancados y demás cen
tros de recaudación, asi como a los directores ó geren
tes de establecimientos mercantiles, el deber en que se 
encuentran de detener todas las monedas que fundada
mente consideren falsas, remitiéndolas én el acto al 
Fiel contraste, y caso de no haberlo, al Gobernador de 
la provincia respectiva para que este las dirija á las Ca
sas de Moneda ó contraste más cercano, y en su defecto 
á la Dirección general del cargo de V. I., que las hará  
ensayar en el laboratorio del Director de Ensayes délas 
Casas de Moneda situado en esta corte.

3.° Que las monedas falsas sean inutilizadas por los 
peritos competentes, quienes han de librar certificación 
de oficio, devolviéndose las monedas inutilizadas, jun ta 
mente conTa expresada certificación á sus respectivos 
dueños, si resultase que las han adquirido de buena fe, 
para que en su vista puedan reclamar el resarcimiento 
de daños y perjuicios de quien corresponda.

4® * Que asimismo se haga entender por los citados 
Gobernadores á cuantos deban detener la moneda falsa, 
la inexcusable obligación que tienen de comunicar á las 
Autoridades gubernativas y judiciales todos los datos y 
noticias que pueden conducir al descubrimiento y cap
tura  de los autores y cómplices de estos deli tos; bajo 
apercibimiento de que se exigirá la más estrecha res
ponsabilidad á los que por malicia , omisión ó descuido 
dejasen de cumplir estos preceptos y los enumerados en el párrafo segundo.

Y 5.° Que los Gobernadores cuiden de poner en ju e go inmediatamente la acción de los Tribunales en todos 
aquellos casos en que la  entrega ó expendicion de m oneda falsa ofrezca indicio de criminalidad.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos oportunos.»
La que traslado á V. S. para su más puntual y exac

to cumplimiento, advirtiéndole, que sin perjuicio de acu
sar el recibo de la presente orden, dé V. S. cuenta de
talladamente á esta Dirección general de las disposicio
nes que adopte para observancia de lo mandado en la Real orden preinserta.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 42 de 
Abril de 4867.« J o s é  González Breto.—Sr. Gobernador 
de la provincia d e  _

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
R E A L E S  D E C R E T O S .

Doña I s a b e l ,II , por la gracia de Dios y  la Constitu
ción de la Monarquía española, R e ina  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia , entre p a r te s , de la una el 
Licenciado D. Ricardo Villanueva y Sánchez, á nombre 
de D. Joaquín de Búrgos, vecino de C órdoba, corno 
apoderado de la Sociedad especial minera La Manchega, 
registradora de la mina denominada Soledad , dem an
dante, y de la otra la Administración genera l , deman
dada y representada por mi F isca l , coadyuvada por el 
Licenciado D. Tomás Perez Anguila ,  en representación de D. Eugenio Francisco Pector, vecino de París ,  due
ño de la mina Don Diego, y por el Licenciado D. Esta
nislao Figueras , á nombre de D. Lúeas Ballesteros y 
Martínez', propietario de'San Lúeas y la Abundancia; so
bre revocación de la Real orden de £ 4 de Enero de 1865, en que se declaró nulo el expediente de la citada mina 
Soledad':

Visto:• Visto el escrito que en 16 de Junio de 1846 presentó, 
D. José Rodríguez, vecino de Beimez, registrando cua
tro pertenencias mineras de carbón de piedra y hierro 
con "el nombre de La Cornuda y Dos Hermanas, sitas en el término de Viflanueva del R ey ,  terreno de D. Juan 
C erra to , que lindaba al Norte con Cerro Moyan<|^al Sur 
con Piedra Horadada, al Este con mina nombrada Ur~ 
m o a , y al Oeste con rodeo de la Jeta;

Visto el denuncio hecho en 24 de Agosto de 1847 
por D. Miguel Vicens á la mina La Cornuda, consignando en la solicitud los mismos linderos que en esta se ha
bían fijado y dándola el nombre de Soledad, y la desig
nación de la expresada mina por si mismo Vicens, rea
lizada en 3 de Setiembre inmediato siguiente, repitien
do que se hallaba situada en Villanueva del Rey :

Vistos, el informe del Ingeniero encargado del reco
nocimiento, que manifestó que existia terreno franco, si 
bien advertía que tan solo se presentaban en algunos 
puntos indicios de carbón; y el decreto que en su con
secuencia dió el Inspector del rarno en 3 de Marzo de 
4848, en el sentido de que no liabia lugar á la admisión 
del denuncio, quedando esfe reducido á calicata, si pop- 
venia al interesado:Vistos, el denuncio que en 29 de Julio de 4852 hizo 
la sociedad minera La Manchega á la mina Soledad, ex
presando que se hallaba en el sitio de La Cornuda y Dos 
Ilermanas, término cíe Villanueva del Rey, y con los 
mismos linderos que se habían consignado en las solici
tudes de registro y denuncio significados anterior
m ente ; ,  y el decreto del Gobernador de la provincia 
en que declaró su nulidad , con arreglo á la disposi
ción 4.* de la Real orden de 8 de Marzo de 4852, en 
que se previene que solo se adquieren derechos en mi
nería cuando se haya dado cumplimiento á la ley de minas y á los reglamentos dictados para su ejecución : 

Visto el escrito de 6 de Mayo del mencionado año 
4853, en que la sociedad La Manchega elevó su denun
cio á registro, dando á la mina el nombre do Soledad 
con cuatro pertenencias, especificando que estaba en el 
término de Villámieva del Rey, terreno de La Cornuda y 
Dos Hermanas, lindante al Norte con Cerro Moyano , al 
Sur con Piedra Horadada, al Este con mina Urraca y 
al Oeste con Rodeo de la Jeta, siendo representante de la empresa en aquella villa José Miranda;

Vistas, el acta del reconocimiento que el Ingeniero D. Eugenio Fernandez practico en 1.8 de Octubre de 
1857, del que resulta que liabia terreno franco y consistía su labor en un zafarrancho en la orilla del rio F ug- 
díato, y que allí su encone rafia una pequeña zanja de fo
cha muy reciente; la admisión del registro acordada por

el Gobernador de la provincia y publicada en el Boletín 
oficial; y la designación hecha por la Sociedad La Man
chega en 47 de Junio de 4858:Vistos los escritos de oposición que presentaron al
gunos interesados en los registros inmediatos, fundán
dose en que Ja nueva Soledad habia fijado su labor para 
el reconocimiento preliminar fuera de la situación y 
linderos de la antigua Cornuda y primitiva Soledad; el 
del apoderado de La Manchega, D. Joaquín de Búrgos, 
pidiendo el segundo reconocimiento y demarcación, y 
la orden de la Dirección ge ne ra l , á la cual se habia re mitido el expediente,  en que se dispuso que por un In
geniero se reconociese si la situación y linderos que 
ocupaba la nueva Soledad eran los mismos que los de
signados á La Cornuda y si su Jabor era también la reco
nocida por el Ingeniero D. Eugenio Fernandez en 43 de 
Octubre de 4857 :Vista el acta del reconocimiento hecho por el Inge
niero Jefe de Minas de la provincia D. Tomás Sabau, 
acompañado de tres peritos nombrados por el Alcalde, 
en la que consta que consituidos estos en la finca de 
D. Juan Cerrato, dijeron: que los linderos de La Cornu
da y Dos Hermanas  y los del nuevo registro Soledad eran 
los mismos y comprendían una porción de terreno den
tro del que se hallaba la citada mina Cornuda: que nin
guno de los concurrentes sabia á punto fijo cuál era el 
sitio que ocupaba la nlina Soledad, y que habiendo avi
sado á su representante José Miranda, que era el sujeto 
más á propósito para determidar su bocamina, no habia 
concurrido; y concluyeron expresando que les llamaba 
mucho la atención que el Ingeniero Fernandez dijera 
en su informe que la mina se hallaba á la orilla misma 
del Guadiato , pues en tal caso no podia ser la antigua 
Cornuda, que dista de la orilla del mencionado rio más 
de 2.000 pasos en línea recta ,  y en su consecuencia la 
Soledad se encontraría.fuera del terreno señalado por 
sus linderos:

Vista la Real orden de 31 de Enero de 4860 en que 
se determinó que se remitiera el expediente al Goberna
dor de la provincia para que siguiera por todos sus t rá 
mites hasta su conclusión, y que al devolverle acompa
ñase como de oposición el de las minas San Quintín y 
El Chasco:

Vistos, el decreto del Gobernador de la provincia 
de 47 de Abril inmediato siguiente, en que se dispuso 
que se hiciese el segundo reconocimiento y demarcación, y el acta en que resultan ejecutadas estas dos ope
raciones.en 8 de Julio de 4864 por el Ingeniero jefe de 
minas de la provincia D. Tomás S ab au , quien en la mis
ma diligencia expresó: que la mina Soledad se hallaba 
en término de Espiei y no en Villanueva del Rey; que 
no estaba en terreno de Juan Cerrato ni en las dehesas 
Cornuda y Dos Hermanas, si bien las últimas pertenen
cias comprendían una pequeña parte de ellas: que nin
guno de los linderos que se fijaban para la mina Sole-= 
dad correspondía á su situación, ni los abrazaba el ter
reno designado: y que la bocamina llamada Cornuda 
se encontraba situada á 4.200.metros de distancia: 

Vistos, las protestas formalizadas por algunos repre
sentantes de v anas  minas, el oficio del lngeniero en que 
sostiene que eran muy fundadas sus reclamaciones, y 
la 'Real orden de 24 de Enero de 4865, por la que se deÑ 
claró nulo el expediente de lá mina Soledad ;

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Ricardo Villanueva y Sán
chez, á nombre de D. Joaquín de Búrgos, apoderado de 
la sociedad minera La Manchega , pidiendo que se con
sulte la revocación de la Real .orden anterior,  y que en 
su consecuencia se conceda á la mencionada empresa el 
terreno que resulte franco y conocido de la antigua, mina Cornuda:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que 
se absuelva á la Administración de la demanda y se com firme la Real orden reclamada:

Visto el del Licenciado D. Tomás Perez Anguita, en 
representación de D. Eugenio Francisco Pesior ,  vecino 
de París, dueño de la mina Don Diego, en concepto de 
coadyuvante de la Adm inistración, haciendo la misma pretensión.que mi Fiscal:

Vistos el escrito del Licenciado D. Estanislao Figue- 
r a s , a nombre de D. Lúeas Ballesteros y Martinez, pro
pietario de las minas San Lúeas y La Abundancia, mos
trándose parte en el mismo concepto; el auto de la Sec
ción de lo Gootencioso en que se le tuvo por tal; el es
crito del Licenciado Perez Anguita acusándole la rebel
día, y la providencia que recayó en que se le hubo por 
decaído de su derecho para contestar;

Vistos el párrafo tercero del art. 37; el segundo del 
59 del reglamento, de 84 de Julio de 4849, y la Real orden de 8 gIq Marzo de 4852:

Considerando que debiendo situarse la labor legal 
precisamente dentro del terreno registrado, y de ella 
partir la designación para la demarcación, ha faltado á 
estas prescripciones el registrador de la mina Soledad:

' Considerando que la situación y linderos de dicha 
mina al practicarse el segundo reconocimiento por el 
Ingeniero, aparecen diversos de la situación y linderos 
expresados en la designación, debiendo ser el terreno 
demarcado el que fué señalado en la solicitud de regis
tro y en la presentada para la designación;

Considerando que solo se adquiere derecho á las m i
nas cuando se cumple Jo dispuesto en las leyes y reglamentos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Caveda, D. Juan José Martinez de Espinosa, D. Ma
nuel Sánchez Silva, D. Antero de E charri ,  D, Gerardo 
de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José Sánchez 
Ocaña, D. Tomás Retortillo, D. Juan Antoine y Zayas y D. Rafael de Liminiana y Brignole,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda y en.confirmar la Real orden reclamada,

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y s ie te .«E stá  rubricado de la Real m an o .= É l  
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Nar-= vaez.»

P ub licac ión .«L eido  y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tad o , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 44 de Marzo de 1867.=Pedro de Madrazo.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Santander, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
grado de apelación, entro partes, de la ú n a la  Hacienda publica, representada por mi F isca l , apelante, y de la 
otra D. Santiago Sañudo , vecino déla Vega de Pas, ape
lado, en rebeldía: sobre revocación ó subsistencia de la 
sentencia del Consejo provincial de San tander,  que relevó á este interesado do la pena que lo habia sido im 
puesta gubernativamente como defraudador de la contribución de subsidio industrial:

V is :
Vistos los antecedentes, de los cuales ru s u l ta :
Que habiéndose constituido el Investigador de la expresada contribución en Noviembre de 1864 en la villa 

de la Vega de Pas ,  á girar una visita á los industriales - 
de la misma, se presentó con permiso del Alcalde ept el 
establecimiento de D. Santiago Sañudo, quien ymegun- 
tado si ejercía alguna otra industria que la de mercader de tejidos de lana , hilo y algodón , para que estaba ma
triculado , contestó que nú, y que las ventas de los indicados géneros las hacia por menor , sin que nunca lo hubiese verificado por mayor:

Que tratando ehlnvestigador de averiguar esta circunstancia , los vecinos del mismo pueblo, á quienes 
preguntó, mu ni i esta ro n ignorar si el interesado hacia 
veniasjiur mayor; pero cinco vecinos de la Villa d e S a-  
loya afirmaron que hacia ventas en esta forma, expre- j

sando algunos que compraban en el citado establecimiento piezas enteras para revender las :
 ̂ Que en su vista la Administración principal de Pla- cienda pública de la provincia de Santander propuso, y  

acordo el Gobernador de la misma, que se impusiera ai referido industrial la multa del máximun en que habia 
incurrido, y el pago de la cuota correspondiente, con
jokc? al a r t* ^  del Real decret0 de 20 de Octubre de 4852, por ejercer el comercio por m a y o r , estando solo autorizado para la venta por menor:

 ̂ Vista la demanda que contra la expresada providen
cia presentó el interesado ante el Consejo provincial de Santander, con la pretensión de que se revocara el in 
dicado decreto del Gobernador, y se absolviera al de
mandante libremente y sin costas de la denuncia del citado Investigador:

Vista la contestación del representante de la Hacien
da publica, solicitando la absolución de la demanda v  
que se confirmase la expresada providencia gubernat iv a :

Vistos los. escritos de réplica y contraréplica, en losque reprodujeron las partes sus respectivas nretpn- siones: . ^
Vistas las diligencias de p ru e b a , en las cuales cinco testigos, vecinos de la Vega de Pas, declararon, á  ins

tancia del demandante, que este ejercía la referida in -  
dustria, haciéndolas ventas por menor y no por mayor 
habiéndose ratificado sin novedad á solicitud del representante de la Hacienda pública los testigos que decla
raron en sentido favorable en el expediente gubernativo 
y no comprendiendo ni á los primeros ni á los segundos las generales de la ley : °

Vista la sentencia dictada por el expresado Conseio provincial en 29 de Mayo de 4866, por ía cual :
n(^° 5 U0 Ia Prue.^a sfiihinistrada en el expediente gubernativo ha venido á desvirtuarse en la via 

contenoiosa por la ejercitada por el demandante, en donde orneo testigos contestes, vecinos de la Vega de Pas 
declararon, que el demandante nunca habia vendido géneros por mayor: &

f Considerando que el dicho de estos testigos es-tanto mas atendible cuanto que la circunstancia de ser c o n -  
vecinos^ del demandante les proporciona ocasión para 
inspeccionar generalmente las operaciones de aquel en su trafico habitual y ord inario :

Considerando que, aun siendo cierto el hecho de que el demandante en alguna ocasión haya vendido piezas 
del genero que tiene en su establecimiento esta cir
cunstancia aislada nunca sena  suficiente por sí sola para calificarle de almacenista ó comerciante por mayor 
cuando el ejercicio habitual de la industr ia á que seÓle- dica consiste en la yenta al por menor:

Considerando que no hay por lo tanto fundam entos 
suficientes para calificar al demandante de-defraudador de la contribución de subsidio por ejercer la industria 
de mercader al por mayor sin estar matriculado , en cuyo concepto se le condenó al pago de la cuota y multa* 
se revoco la citada providencia gubernativa ,  relevando en su consecuencia al demandante del pago de lo cnotn y multa que ie fueron impuestas:

Vistos, el recurso de apelación interpuesto oportuna- 
mente contra la anterior sentencia por el p r e s e n t a n t e  
^  la Hacienda pública, y él auto el q n e le  fué « K

D o r ^ f P i t i a f p n lpi !n KleÑ ;i‘a de apelación presentado Sp Í p « el,CfUiSejo de Estado, con la solicitud 
Secreto riel *a sentencia apelada y se confirme elb o ü e rn a d o r , si bien reduciendo el importe 
r Ó - lta a lo que proporcionalmente la redujo la ins- ui-wcmn cíe 44 de Diciembre de 4864:
^  \ istos, otro escrito presentado por mi Fiscal en 8 de 
Noviembre ú l t im o a c u s a n d o  la rebeldía al apelado por 
no haber comparecido en el término de reglamento v el auto de la Sección de lo Contencioso del expresado Con
sejo, en el que acordó haber por acusada la indicada rebeldía:

Considerando, por las razones expuestas en la sen
tencia apelada, que D. Santiago Sañudo ha justificado que solo vendía géneros al por menor, y que por consi
guiente no ha defraudado los intereses de la Hacienda* 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á eme asis
tieron. D. Juan José Martinez de Espinosa, Presidente 
acd d e n ta l , D. José Antonio de Olañeta, D. Manuel San-
p K  n  V ” Qrod,e E n apri’ D' P ab l° Jiménez den  f e ’ • f Se r  n ^ 6Z 0cai1a > D- Tomás Retortillo, 
y Brignole; yn 7  y D' Rafaél de L taú n ia n i

. Vengo en confirmar la sentencia dictada por el Con.sejo provincial de Santander.
 ̂ Dado en Palacio á once de Marzo de mil ocho

cientos sesenta y s i e t e .« E s t á  rubricado de la Real 
m a n o .« E l  Presidente del Consejo de Ministros, R am ón Mana Narvaez.»

Publicacion.«Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hablándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á q u e  se refiere; que se una a los mismos, se notifique en forma á las partes y se in serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 44 de Marzo de 4867.«Pedro de Madrazo.
Dona I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Constitu

ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Esp añas  A todos los que las presentes vieren y entendieren v á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed* que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única in s tan c ia , entre, partes, de la una  
D. Matías R ubio ,  vecino de Fuenteseeas,  provincia de 
Zamora, representado por el Licenciado D. Demetrio Gutiérrez Santos., d e m a n d an te , y de la otra mi Fiscal 
en nombra de la Administración general del Estado* demandada: sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden de 20 de Junio de 4865, expedida por el Ministerio de Hacienda , que desestimó la pretensión del in te 
resado relativa á que se revalidase la venta de dos qui
ñones de tierra rematados en 4842 y 4843 pertenecientes á la capellanía del Cardenal Deza ;V is to :

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta :
Que subastados en 25 de Junio de 1842 y 23 de F e 

brero de 4844 , como comprendidos en la ley fie 2 de 
Setiembre de 4843, ciertos quiñones que formaban pa rte de la dotación dé la  capellanía del Cardenal Deza, do
tación que habia servido de congrua á su poseedor el 
Presbítero D. Eugenio Lis y Flores, y aprobados los re
mates, á favor de D. Matías Rubio el del quiñón de A ’oo 
zames, y á favor de D. Pedro Pinilla el segundo de los cuatro quiñones:-sitos en término de Pozo antiguo, so
licitó el Presbítero Lis que se le mantuviera en posesión 
de ios bienes de la capellanía de libre elección m encio
nada; y la Administración general de Bienes nadinnales de conformidad con el dictámen de su Asesor Acordó Pn 
23 de Setiembre de 4843, que hallándose L ^  en el caso 
previsto por el art. 2.° del Real deereto fie 44 de Marzo 
anterior, y no comprendido en el r,resupuesto del clero 
quedase por entonces, según a;4Uel articulo establecía* 
on posesión de los reieridos b*enes; pero que pareciendo que había tenido luga.x su v en ta ,  aun cuando no su pago, cuestión que p.p era ya ¡as atribuciones de la 
misma dependen cía, se hiciera entender al interesado que acuaiP:7 d a ]a Jun ta  superior de 'Ventas en reclama
ción fle lo que á su derecho correspondiera:

Que en su consecuencia recurrió el Presbítero Lis á la referida Ju n ta  superior, la cual,  después de oír á las* 
Oficinas provinciales del ramo , anuló en sesión de 28 
de Noviembre de 4843 los remates de los quiñones ven
didos como comprendidos en el caso previsto por el a r 
tículo 2.* del decreto de 44 de Marzo inmediato anterior, 
disponiendo que á D. Matías Rubio, que liabia hecho el primer p a g o , se le devolvieran los 460 rs. que satisfizo 
en tal concepto, y que se pusiera desde luego al expresado Presbítero en posesión de todas las fincas de la 
capellanía.Que así quedaron las cosas hasta que en 41 de Se
tiembre de 4856 D. Matías y Dv Julián Rubio solicitaron
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el dominio útil del quiñón del P ozo-antiguo; preten
sión que fué desestimada en 25 de Abril de 1862 por la 
Junta superior de Ventas en acuerdo confirmado por 
Real orden de 27 de Octubre siguiente :

Que en 31 de Julio de 1861 D. Matías Rubio que ha
bía adquirido en 1811 de D. Pedro Pinilla el quiñón de 
Pozo an tigu o , pidió que se declarasen subsistentes los 
remates de los dos quiñones de tierra referidos, anula
dos en 1813, fundado en que el art. 3 a de la ley de 11 
de Julio de 1856 habia alzado el entredicho ó suspen
sión impuesto á aquellos remates por el art. 2 .# del de
creto de 11 de Marzo de 1813; y oida sobre el particu
lar la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, y  de 
conformidad con su parecer, dispuso la Dirección gene
ral del ramo en 1.° de Febrero de 1865 que debia des
estimarse la solicitud de que se trata , en razón á que 
no siendo condicional sino absoluta la anulación de los 
remates de las fincas enajenadas, com o procedentes de 
la referida capellanía, no podían convalecer tales rema
tes, y  en su consecuencia estimarse subsistentes las ven
tas de las fincas, aunque las leyes desamortizadoras vi
gentes prescriban su enajenación; y á que aun cuándo 
el art. 2.° del decreto de 11 de Marzo de 1843 solo pres
cribe que se deje en posesión de sus bienes al poseedor 
de la capellanía basta que se determine sobre este pu n - 

• to de un modo definitivo, esa prescripción no hace refe
rencia sino á la ulterior aplicación que ha de darse á 
tales bienes, y no á dejar en suspenso los actos emana
dos de la venta que se hubiese hecho de los mismos en 
el concepto de ser del E stado, por cuanto entonces no 
habrían tenido los compradores derecho para exigir los 
plazos satisfechos á la Hacienda á consecuencia de esas 
ventas, com o lo tuvieron y usaron, ni habría sido posible 
hacerles aceptar indefinidamente lá suspensión de los 
efectos de las mismas ven tas :

Que el interesado no se aquietó con esta decisión, é 
insistió en que se revalidara y llevara á efecto la venta 
de los citados quiñones ,y en su virtud se dictó la Real 
orden de 20 de Junio de 1865, por la cual se desestimó 
la expresada pretensión , porque constituyendo los bie
nes de la capellanía la congrua de su poseedor, no se 
mandaron incorporar al Estado por la ley de 2 de Se
tiembre de 1841, siendo por tanto im procedente su ocu 
pación y  venta , y  porque cualesquiera que sean las v i
cisitudes de aquellos y la aplicación que por el art. 3.6 
de la ley de 11 de Julio de 1856 hayan podido tener, es
to nunca pudo constituir á favor del reclamante un de
recho que ya no tenia sobre las fincas de que se trata, 
puesto que ni aun reclamó en su dia contra la anulación 
decretada.

Vista la demanda que contra la precedente Real re
solución interpuso ante el Consejo de Estado el L icen
ciado D. Demetrio Gutiérrez Santos, en nom bre de Don 
Matías Rubio , con la solicitud de que se declaren váli
das las subastas de los quiñones sobre que se cuestiona: 

Vista la contestación de mi Fiscal, en que se solicita 
la absolución de la demanda y la confirmación de la re
ferida Real orden:

Vistos, la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima R e 
copilación; íá de 2 de Setiembre de 1841; la de 11 de Ju
lio de 1856, y  el Real decreto de 11 de Marzo de 1843: 

Considerando que anulados los remates de los dos 
quiñones por la Junta superior de Ventas en 1843, ha 
dejado pasar D. Matías R ubio más xle 20 años sin recla
mar contra esta resolución :

Considerando que la declaración de nulidad de las 
ventas fué absoluta y  no condicional ni interina^ ha
biéndose devuelto en su consecuencia los dos quiñones 
al poseedor de la capellanía y reintegrado al com prador 
del precio que habia satisfecho:

Considerando que al decretarse en la ley de 11 de Ju
lio de 18561a enajenación de los bienes de las capellanías 
colativas, no se ha declarado la validez de las ventas 
ejecutadas con arreglo á la ley de 2 de Setiembre de 
1841, y  que habían sido anuladas en cumplim iento del 
Real decreto de 11 de Marzo de 1843;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Dom ingo Ruiz de la Vega , Presidente , D. Jo
sé Caveda, D. José Antonio de Olañeta , D. Santiago 
Otero y Velazquez, D. Antero de Echarri, D. Gerardo 
de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José Sán
chez Ocaña, D. Tomás Retortillo, D. Francisco A yn aty  
Funes y  D. Rafaél de Liminiana y B rign ole ,

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da , y  en confirmar la Real orden en ella reclamada.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y siete.=E stá rubricado de la Real m a n o .=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Ram ón María 
Narvaez »

Publicación .—  Leidó y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sa
la de lo C ontencioso, acordó que se ^tenga com o re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en forma a las 
partes y se inserte en la G a cet a . De que certifico, 

Madrid 44 de Marzo de 4867,==Pedro de Madrazo.

Doña I sabel  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española , R eina de las Españas. 
A l Gobernador y Consejo provincial de Santander, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to
ca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente :

« En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
grado de apelación , éntre partes, de la una la Hacienda 
p ú b lica , representada por mi F iscal, apelante , y de la 
otra D. Santiago del A renal, vecino de la Vega de Pas, 
apelado, en rebeldía : sobre revocación ó subsistencia de 
la  sentencia del Consejo provincial de Santander, que 
relevó á este interesado de la pena que le habia sido

impuesta gubernativamente com o defraudador de la 
contribución de subsidio industrial:

V is to :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que habiéndose constituido el Investigador de la ex

presada contribución en Noviembre de 1864 en la villa 
de la Vega de P a s , á girar una visita á los industriales 
de la m ism a , se presentó con permiso del Alcalde en el 
establecimiento de D. Santiago del A re n a l, quien pre
guntado si ejercía alguna otra industria que la de mer
cader de tejidos de lana, hilo y algodón , para que esta
ba m atriculado, contestó que n ó , y que las ventas de 
los indicados géneros las hacia por m enor, sin que nun
ca lo huiese verificado por m ayor:

Que tratando el Investigador de averiguar esta cir
cunstancia, los vecinos del mismo pueblo , á quienes 
preguntó, manifestaron ignorar si el interesado hacia, 
ventas por m ayor; pero cinco vecinos de la villa de Sa- 
laya afirmaron que hacia ventas en esta form a , expre
sando algunos que compraban en el citado estableci
miento piezas enteras para revenderlas:

Que en su vístala Administración principal de Ha
cienda pública de la provincia de Santander propuso, y 
acordó el Gobernador de la m ism a, que se impusiera al 
referido industrial la multa del máximum en que habia 
incurrido, y el pego de la cuota correspondiente, con 
arreglo al art. 45 del Real decreto de 20 de Octubre de 
4852, por ejercer el com ercio por m ayor, estando solo 
autorizado para la venta por menor.

Vista la demanda que con tra ía  expresada providen
cia presentó el interesado ante el Consejo provincial de 
Santander, con la pretensión de que se revocara el in
dicado decreto del Gobernador, y so absolviera al de
mandante libremente y sin costas de la denuncia del ci
tado Investigador:

Vista la contestación del representante de la Hacieñ- 
da pública, solicitando la absolución de la demanda*, y 
que se confirmase la expresada providencia gubernativa: 

Vistos los escritos de réplica y contraréplica , en 
los que reprodujeron las partes sus respectivas preten
siones :

Vistas las diligencias de prueba, en las cuales cinco 
testigos, vecinos de la Vega de P as, declararon á ins
tancia del dem andante, que este ejercia la referida in
dustria, haciendo las ventas por menor y no por mayor, 
habiéndose ratificado sin novedad, á solicitud del repre
sentante de la Hacienda pública, los testigos que decla
raron en sentido favorable en el expediente gubernati
vo, y no com prendiendo ni á los primeros ni á los se
gundos las generales de la l e y :

Vista la sentencia dictada por el expresado Consejo 
provincial en 29 de Mayo de 4866, por la cu a l:

Considerando que la prueba suministrada en el ex
pediente gubernativo ha venido á desvirtuarse en la vía 
contenciosa por la ejercitada por el demandante, en don
de cinco testigos contestes, vecinos de la Vega de Pas, 
declararon que el demandante nunca habia vendido gé
neros por m a y or:

Considerando que el dicho de estos testigos es tanto 
más atendible cuanto que la circunstancia de ser con 
vecinos del demandante les proporciona ocasión para 
inspeccionar generalmente las operaciones de aquel en 
su tráfico habitual y ord inario:

Considerando que aun siendo cierto el hecho de que 
el demandante en alguna ocasión haya vendido piezas 
del género que tiene en su establecimiento, esta circuns
tancia aislada nunca sería suficiente por sí sola para 
calificarle de almacenista ó comerciante por mayor, 
cuando el ejercicio habitual de la industria á que se de
dica consiste en la venta al por m enor :

Considerando que no hay por lo tanto fundam en- 
mentos suficientes para calificar al demandante de de
fraudador de la contribución de subsidio por ejercer la 
industria de mercader al por m ayor sin estar m atricu
lado , en cuyo concepto se le condenó al pago de la cu o
ta y multa ; se revocó la citada providencia gubernati
va, relevando en su consecuencia al demandante deipa- 
&o de  la cuota y multa que le fueron im puestos:

Vistos, el recurso de apelación interpuesto oportuna
mente contra h  anterior sentencia por el representante 
de la Hacienda pública , y el auto por el que le fué ad
mitido :

Visto el escrito de mejora ele apelación presentado 
por mi Fiscal en el Consejo de Estado, con la solicitud 
de que se revoque la sentencia apelada, y se confirme 
el decreto del Gobernador , si bien reduciendo el im por
te de la multa á lo que proporcionalmente la redujo la 
Instrucción de 44 de Diciembre de 4864:

Vistos, otro escrito presentado por mi Fiscal en 8 de 
Noviem bre ú ltim o, acusando la rebeldía al apelado por 
no haber comparecido en el término de reglamento , y 
el auto de la Sección de lo Contencioso del expresado 
Consejo , en el que acordó haber por acusada la rebeldía: 

Considerando, por las razones expuestas en la sen
tencia apelada, que D. Santiago del Arenal ha justifica
do que solo vendía géneros al por menor, y que por con
siguiente no ha defraudado los intereses de la Hacienda;

 ̂Conform ándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Juan José Martínez de Espinosa, Presidente 
accidental, D. José Antonio de Olañeta, D. Manuel 
Sánchez Silva, D. Antero de E charri, D. Pablo Jimé
nez de P a la cio , D. José Sánchez Ocaña, p . Tomás R e - 
tortilío , D. Francisco Aynat y Funes y D. Rafael de 
Liminiana y Brignole,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Santander.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete.===Est-á rubricado de la Real m a n o .= E l 
Presidente del Consejo de M inistros, Ram ón María 
Narvaez.» . ^  , A

Publicacion .=L eido y publicado el anterior Ideal de

creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tad o , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga com o resolución 
final en la instancia y a u t o s  á que se refiere; que se 
una á los m ism os, se notifique en forma á las partes 
y se inserte en la G ac eta . De que certifico.

Madrid 44 de Marzo de 4867.=P edro de Madrazo.

Doña Isabel  II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, R eina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Santander, y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á quienes toca su 
observancia y cum plimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
grado de apelación, entre partes . de la una la Hacienda 
pública , representada por mi F iscal, apelante, y d é la  
otra D. Antonio Revuelta, vecino de l a Vega de Pas, 
apelado, en rebeldía: sobre revocación ó subsistencia de 
la sentencia del Consejo provincial de Santander, que 
relevó á este interesado de la pena que le habia sido im
puesta gubernativamente com o defraudador de la con
tribución de subsidio industrial:

V isto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que habiéndose constituido el Investigador de la ex

presada contribución en Noviembre de 4864 en la villa 
de la Vega de Pas á girar una visita á los industriales 
de la m ism a, se presentó con permiso del Alcalde en el 
establecimiento de D. Antonio Revuelta, quien pregun
tado si ejercia alguna otra industria que la de merca
der de tejidos, de lana , hilo y algodón, para que estaba 
m atriculado, contestó que nó, y que las ventas de los 
indicados géneros las hacía por m enor, sin que nunca 
lo hubiese verificado por m ayor:

Que tratando el investigador de averiguar esta cir
cunstancia, los vecinos del mismo pueblo á quienes pre
guntó manifestaron ignorar si el interesado hacia ven
tas por mayor; pero cinco vecinos de la villa de Salaya 
afirmaron que hacia ventas en esta form a, expresando 
algunos que compraban en el citado establecimiento 
piezas enteras para revenderías:

Que en su vista, la Adm inistración principal de Ha
cienda pública de la provincia de Santander propuso, y 
acordó el Gobernador de la misma, que se impusiera al 
referido industrial la multa del máximun en que habia 
incurrido, y  eé pago de la cuota correspondiente con ar
reglo al art. 45 del Real decreto de 20 de .Octubre de 
4852, por ejercer el com ercio por m ayor, estando solo 
autorizado para la venta por m enor:

Vista la demanda que contra la expresada providen
cia presentó el interesado ante el Consejo provincial de 
Santander con la pretensión de que se revocara el in
dicado decreto del Gobernador,y se absolviera al deman
dante libremente y sin costas de la denuncia del citado 
Investigador:

Vista la contestación del representante de la Hacien
da pública, solicitando la absolución de la dem anda, y 
que se confirmase la expresada providencia guberna
tiva:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en los 
que reprodujeron las partes sus respectivas preten
siones:

Vistas las diligencias de prueba, en las cuales cinco 
testigos, vecinos de la Vega de Pas, declararon á instan
cia del demandante que este ejercia la referida indus
tria, haciendo las ventas por menor y no por mayor, ha
biéndose ratificado sin novedad, á solicitud del represen
tante de la Hacienda pública, los testigos que declara
ron en sentido favorable en el expediente gubernativo, 
y no com prendiendo ni á las primeros ni á los segundos 
las generales de la ley:

Vista la sentencia dictada por el expresado Consejo 
provincial en 29 de Mayo de 4866, por la cual:

Considerando que la prueba suministrada en el ex
pediente gubernativo ha venido á desvirtuarse en la 
via contenciosa por la ejercitada por el demandante, 
en donde cinco testigos contestes, vecinos de la Vega 
de Pas, declararon que el demanda ;¡te nunca habia ven
dido géneros por m ayor:

Considerando que el d icho de estos testigos es tanto 
más atendible, cuanto que la circunstancia de ser conve
cinos del demandante íes proporciona ocasión para ins
peccionar las operaciones de aquel en su tráfico habi
tual y ord inario:

Considerando que aun siendo cierto el hecho de que 
el demandante en alguna ocasión haya vendido piezas 
del género que tiene en su establecim iento, esta cir
cunstancia aislada nunca seria suficiente por sí sola 
para calificarle de almacenista ó comerciante por ma
yor, cuando el ejercicio habitual de la industria á que 
se dedica consiste en la venta al por menor :

Considerando que no hay.por lo tanto fundamentos 
suficientes para calificar al demandante de defraudador 
de la contribución de subsidio por ejercer la industria 
de mercader al por mayor sin estar matriculado, en cu 
yo concepto se le condenó al pago de Ja cuota y multa; 
se revocó la citada providencia gubernativa, relevando 
en su consecuencia al demandante del pago de la cuota 
y multa que le fueron impuestas :

Vistos, el recurso de apelación interpuesto oportuna
mente contra la anterior sentencia por el representante 
de la Hacienda pública, y el auto por el que le fué admi
tido :

Visto el escrito de mejora de apelación presentado 
por mi Fiscal en el Consejo de Estado, con la solicitud 
de que se revoque la sentencia apelada y se confirm e el 
decreto del G obernador, si bien reduciendo el importe 
de la multa á lo que proporcionalmente la redujo la ins
trucción de 44 de Diciembre de 4864:

Vistos, otro escrito presentado por mi Fiscal en 8 de 
Noviembre últim o, acusando la rebeldía al apelado por

no haber com parecido en el término de reglam ento , y 
el auto de la Sección de lo Contencioso del expresado 
Consejo, en el que acordó haber por acusada la indica
da rebeldía: * t .

Considerando, por las razones expuestas en la sen
tencia apelada, que D. Antonio Revuelta ha justificado 
que solo vendía géneros al por menor, y  que por consi  ̂
guíente no ha defraudado los intereses de a Hacienda;

Conformándome con lo consultado por la bala h e Jo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que 
asistieron D. Juan José Martinez^ de Espinosa, P iesi 
dente accidental, D. José A ntonio de Olañeta, . <
nuel Sánchez Silva, D. Antero de E charri, D. l a  
Jiménez de Palacio, D. José Sánchez Ocana, D. lo^ n  
Retortillo, D. Francisco Aynat y Funes y D. Rafael de 
Liminiana y Brignole, . . , i n

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el Lon- 
sejo provincial de Santander. #

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete.=E stá rubricado de la Real mano.==El 
Presidente del Consejo de M inistros, Ram ón Mana 
Narvaez.» # _

P u blicacion .=L eido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga com o resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los m ism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G ac e t a . De que certifico.

Madrid 44 de Marzo de 4867.=P edro de Madrazo.

Doña I sabel  I I , por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española, R eina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Santander, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to
ca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ven i
do en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende en el" Consejo de Estado en 
grado de apelación, entre partes, de la una la Hacienda 
pú b lica , representada por mi F isca l, apelante , y de la 
otra D. Bartolomé Ruiz Oria, vecino de la Vega de Pas, 
apelado, en rebeldía : sobre revocación ó subsistencia de 
la sentencia del Consejo provincial de Santander, que 
relevó á este interesado de la pena que le habia sido im
puesta gubernativamente com o defraudador de la con 
tribución de subsidio industrial:

V is to :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que habiéndose constituido el Investigador de la ex

presada contribución en Noviem bre de 4864 en la villa 
de la Vega de Pas á girar una visita á los industríales 
de la m ism a, se presentó con permiso del Alcalde en el 
establecimiento de D. Bartolomé Ruiz Oria, quien pre
guntado si ejercia alguna otra industria que la de m er
cader de tejidos de lana, hilo y a lgod ón , para que esta
ba matriculado , contestó que nó, y que las ventas de los 
indicados géneros las hacia por m en or, sin que nunca 
lo hubiese verificado por m ayor:

Que tratando el Investigador de averiguar esta cir
cunstancia , los vecinos del mism o pueblo á quienes 
preguntó manifestaron ignorar si el interesado hacia 
ventas por mayor; pero cinco vecinos de la villa de Ba
laya afirmaron que hacia ventas en esta fo rm a , expre
sando algunos que com praban en el citado estableci
miento piezas enteras para revenderlas:

Que en su vista la Adm inistración principal de Ha
cienda pública de la provincia de Santander propuso, y 
acordó el Gobernador de la m ism a, que se impusiera al 
referido industrial la multa del máximun en que habia 
incurrido y el pago de la cuota correspondiente con ar
reglo al art. 45 del Real decreto de 20 de Octubre de 
4852, por ejercer el com ercio por m ayor estando solo au
torizado para la venta por m enor: *

Vista la demanda que contra la expresada providen
cia presentó el interesado ante el Consejo provincial de 
Santander, con la pretensión de que se revocara el indi
cado decreto del Gobernador y se absolviera al deman
dante libremente y sin costas de la denuncia del citado 
Investigador:

V ísta la  conlestacion del representante de la Hacien
da pública, solicitando la absolución de la demanda y 
que se confírm asela expresada providencia gubernativa: 

Vistos los escritos de réplica y contrarcpfica, en los 
que reprodujeron las partes sus respectivas preten
siones:

Vistas las diligencias de prueba, en las cuales cinco 
testigos, vecinos de la Vega de Pas, declararon á instan
cia del demandante que este ejercia la referida indus
tria haciendo las ventas por menor y no por mayor, ha
biéndose ratificado sin novedad, á solicitud del represen
tante de la Hacienda pública, los testigos que declararon 
en sentido favorable en el expediente gubernativo, y no 
comprendiendo ni á los primeros ni á los segundos las 
generales de la ley :

Vista la sentencia dictada por el expresado Consejo 
provincial de 29 de Mayo de 4866, por la cu a l:

Considerando que la prueba suministrada en el ex
pediente gubernativo ha venido á desvirtuarse en la 
via contenciosa por la ejercitada por el demandante, en 
donde cinco testigos contestes, vecinos de la Vega de 
Pas, declararon que el demandante nunca habia ven
dido géneros por m a y or;

Considerando que el .dicho de estos testigos es tanto 
más atendible, cuanto que la circunstancia de ser conve^ 
cinos del demandante les proporciona ocasión para ins
peccionar generalmente las operaciones de aquel en su 
tráfico habitual y ordinario;

Considerando que aun siendo cierto el hecho de que 
el demandante en alguna ocasión haya vendido piezas 
del género que tiene en su establecimiento, esta circuns
tancia aislada nunca seria suficiente por sí sola para 
calificarle de almacenista ó com erciante por m ayor

cuando el ejercicio habitual de la industria á que se de
dica consiste en la venta al por m enor:

Considerando que no ¡hay por lo tanto fundamentos 
suficientes para calificar al demandante de defraudador 
de la contribución de subsidio por ejercer la industria 
de m ercader al por mayor sin estar matriculado, en cu
yo concepto se le condenó al pago de la cuota y multa; 
se revocó la citada providencia gubernativa, relevando 
en su consecnencia al demandante del pago de la cuo
ta y  multa que le fueron im puestas:

Vistos, el recurso de apelación interpuesto oportuna
mente contra la anterior sentencia por el representante 
de la Hacienda pública, y el auto por el que le fué ad
mitido :

Visto el escrito de m ejora de apelación presentada 
por mi Fiscal en el Consejo de Estado, con la solicitud 
de que se revoque la sentencia apelada y se confirme 
el decreto del Gobernador, si bien reduciendo el impor
te de la multa á lo que proporcionalm ente la redujo la 
instrucción de 44 de Diciem bre de 4864:

Vistos, otro escrito presentado por mi Fiscal en 8 de 
Noviem bre ú ltim o, acusando la rebeldía al apelado por 
no haber com parecido en el término de reglam ento, y 
el auto de la Sección de lo Contencioso del expresado 
Consejo, en el que acordó haber por acusada la indicada 
rebeldía :

Considerando, porcias razones expuestas en la sen
tencia apelada, que D. Bartolomé Ruiz Oria ha justifica
do que solo vendía géneros al por menor, y que por con
siguiente no ha defraudado los intereses de la Hacienda;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Juan José Martínez de Espinosa, Presi
dente a ccid ental, D. José Antonio de Olañeta, D. Ma
nuel Sánchez S ilva , D. A ntero de E ch arri, D. Pablo 
Jiménez de Palacio, D. José Sánchez O caña, D. Tomás 
R e tortillo , D. Francisco Aynat y Funes y D. Rafaél de 
Lim iniana y Brignole ,

Vengo en confirm ar la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Santander.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y siete.=E stá  rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de M inistros, Ram ón María 
Narvaez.« •

P u b licación .=L eido  y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del  ̂Consejo de Esta
do , constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga com o resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los m ism os, se notifique en 
forma á las partes y se inserte en la G a ce ta .  De que 
certifico.

Madrid 44 de Marzo de 4867.=P edro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del 
corriente esta D irección general ha señalado el dia 47 
del próxim o mes de M a yo , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta' de las obras de 
parte del trozo segundo de la carretera de Santa María 
de Nieva á O lmedo, com prendida entre las bodegas do 
la Nava y Santiuste y de un puente de madera sobre 
e lV o lto y a , cuyos presupuestos de contrata importan 
en junto 57.659 escudos 578 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la~Direccion general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om en to , y en Se- 
govia ante el Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
pú b lico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente com o ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 2.800 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in stru cción ; siendo la primera m ejora por lo 
ménos de 200 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los lid iadores siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 45 de Abril de 4867. =  El D irector general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de p ro p o sic ió n ,
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 45 de Abril ú ltim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la parte del trozo se
gundo de la carretera de Santa María de Nieva á Olme
do , comprendida, entre las bodegas de Nava y Santiuste 
y de un puente de madera sobre el Voltoya, se com pro
mete á tomar á su carg'o la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expresados requfsitos y con
diciones por la cantidad d e .........

( Aquí Ja proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y ^llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .

MOVIMIENTO d e  LA POBLACION DE ESPAÑA EN 1865 .

Población según el censo de 1860, y número total de bau
tismos, matrimonios y defunciones en 1865.

(NÚM ERO l . º ) 

Bautizados según su origen.

(NÚMERO 2.°)

Niños que nacieron muertos, ó que naciendo vivos fallecieron sin ser bautizados.

PROVIN CIAS.

•

Habitantes. Bautismos. Matrimonios Defunciones. PR O V IN C IA S.

BAUTIZADOS.
TOTAL

GENERAL.

Relación de los 
bautizados con 
los habitantes 
según el censo 

de \ 860.
PROVIN CIAS.

NACIERON VIVOS 
Y FALLECIERON ANTES DE SER 

BAUTIZADOS. TOTAL

general.

RELACION

de los nacidos 
no bautizados coi 
el número de 

bautizados.

LEGÍTIMOS.

Total.

ILEGÍTIMOS.
NACIERON MUERTOS.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

A lava............................... 97.934 3.667 755 2.885 Aln va. ....................... 4.864
4.539
8.867
7.531

4.695 3.556 59 52 411 3.667 4 por 29
22

A la va .............................. 5 5 40 45 
23 
58 
-1 !

8
15
48

23
38

406
15

QQ 4 por 411
405 

64
288

49
420
469

49
63
99
31

496
406 
459 
219 
413 
499

84
418

94

A lbacete......................... 206.099 9.225 4.889 8.435 A lbacete......................... 4.290
8.222
7.199

8.829 480 216 396 9.225 A lb a ce te ..................... 32 48 50
OO
88

271yn
A lican te......................... 390.565 47.444 3.360 44.804 Alicante . . .  . . . . . . . 47.089

44.730
494
281

458
256

352
537

47.444 22 A licante......................... 88 77
46

465
38A lm ería . . .  . . . 345.450 45.267 3.039

4.674
44.079 A 1 mería 45.267 24 22

A vila ............................... 468.773 7.155 5.954 A. vilo. .......... . . . 3.615 
9.096 
4.583 

42.642 
6.862 
6.198 
6.873 
4.404 
5.939 
5 214

3; 342 
8.418 
4.254

6.957 97 401 498 7.155 24 A vila ............................... 56 24 80
76
48

284
448

1 i
43 

. 38 
2

22
1)0

145
151N! i

Badajoz........................... 403.735 48.087 3.594 43.074 Badainz . . . 47.514 286 287 573 48.087 22 Badajoz........................... 42 34 37
4

oo

Baleares......................... 269.848 9.449 2.062 9.654 Baleares ............... 8.987 154 428 282 9.449 30 Baleares......................... qo) 46
i O 
6

o.inBarcelona....................... 726.267 25.745 5.594 29.704 Barcelona ............ 44.975
6.556

24.617
43.418

, 541 
200

557
494

4.098
394

25.715 28
24

Barcelona...................... 474
84

410
37

440 -100 
A A

0 4
524
218
424
486
51

411
66
67

474
49

436
156

86
56

A  '  '■ r1

fiílPO ’OtJ 337.432 43.842
42.345

2.786
2.653

40.673 43.812 á An
Cáceres. . . . . . . . . . . . 293.672 44.994 Cáceres...........................

Cádiz...............................
Canarias.........................

5.654 
6.392 
4 253

41.852 258 235
903
665

84

493 42.345 -24
•UUJ. .....................................
Cáceres........................... 44 31 75

«JO
34
55 
49 
40 
21 
12
56 
43 
48 
27 
21 
48

8

48
35

9
o

1UU
49
90
00

Cádiz................................
Canarias.........................

404.700
237.036

45.482
9.999

3.009
4.772

42.384
7.098

43.265
8.657

4.014
677

4.917
4.342

45.482
9.999

26
24

Cádiz...............................
C anarias.. ....................

227
47

469
6

396
23

C a ste llón ...................... 267.434 44.859 2.475 42.314 Castellón 5.739
4.956

41.678 97 -184 41.859 22 Castellón........................ 58 35 93
30

¿o  
A Q

Ciudad-Real.................. 247.994 40.467 2.490 7.988 Ciu dad-Real............. 40/170 447 450
477

297 40.467 24 C iudad-R eal................. 20 10
o

45
2

lo
36
A ACórdoba................... 358.657 44.664 t 3.477 44.992. Córdoba.......................... 7.093 6.627 13.720 464 944 44.664 24 Córdoba......................... 34 49 53

Coruña........................... 557.344 49.602 4.083 43.497 Coruña. . .  ................ 8.561 8 038 46.599 4.444 4 559 3.003 49.602 28 Coruña........................... 64 30 91 27 
■ 13 

35 
21

83
0ftCuenca ... ........................ 229.544 9.743 2.478 8 048 Cuenca........................... 4.976 4.528 9.504 131 408 239 9.743 24 C uenca........................... 45 8 23

Gerona ......... « ............. 344.458 44.425 2.649 44.437 G erona......... . ........... 5.841 5.337 44.178 136 444 247 41.425 27 Gerona............................ 36 47 53
/Cü
QQ

Granada ....................... 444.523 48.424 3.494 45.486 Granada......................... 9.001
4.047

8.623 47.629 334 401 795 48.424 24 Granada......................... 69 39 108
oo

Guadalajara . . . . . 204.626 8.042 4.769 7.617 Guadalajara.................. 3 833 7.880 • 92 70 462 8.042 25 Guadalajara.............. 39 8 47 48
43
46

4  o
39 
31 
24 
18 
30 
81 
O A

Guipúzcoa......................
H uelva...........................

462.547 6.014
7.456

4.267 3.908 Guipúzcoa......................
Huelva............................

2.956
3.643

2.832
3.441

5.788 411
200

412
472

223 6.014 27 Guipúzcoa...................... 22 3 25
433476.626 4.607 4.688 7.084 372 7.456 24 H uelva............................ 78

34
55 407

47Huesca 263.230
362.466

40.303
45.293

2.426
3.425

‘40.566 5.244
7.544

4.815
7.099

40.026 137 440
343

277 40.303 26 H uesca . ......................... 23 57 44
21
55
44

Vk* Í

Jaén............................... 43.128 Jaén................................ 44.643 337 650 45.293 24 Jaén................................. 29 22 54
65

i
9

26
9

24
46

75
81

446
87

103
58

358
195

74

437
L e ó n .............. ................. 340.244 42.220 3.007 40.493 L e ó n ....................... 5.885 5.637 41.522 333 365 698 42.220 28 L een ................................ 43 22 478
L érida ............................ 344.534 44.545 2.187 40.960 L érida............................. 5.900 5.493 44.393 79 73 452 41.545 27 Lérida............................. 35 29 64 84

433Ln0*ri‘ófío ............. 475.144 7.682 4.539 6.628 L og roñ o ......................... 3.844 3.705 7.549 62 71 433 7.682 23 L og roñ o ......................... 47 49 36 43
45

67
31L u g o ..................... 432.546 42.944 2.923 8.407 L u g o ............................... 5.634 5.260 10.894 4.007 4.010 2.017 42.914

49.490
20.208
48.384
10.513

33 L u g o ............................... 47 40 27 75
223

54
404
248

Madrid............................
Málaga............................
Murcia................. ..
Navarra

489.332
446.659
382.842
299.654

49.490
20.208
18.384
40.513

4.437
3.930
3.667
2.467
3.407

21.036
44.923
44.248
8.998

Madrid...........................
Málaga............................
M urcia............................
Navarra

8.667
9.902
9.168
5.253

8.008
9.372
8.599
4.982

16.675
19.274
47.767
10.285

4.433
4";7
306
141

4.382
457
314
437

2.845
934
617
278

25
22
20
29

Málaga............................
Murcia............................

401
89
35
33

65
74
28
49

466
463

63
52

408
43

7
29

84 
49 
4 

0 |

190 
3-¿
41 
50 
38 

210 ¡ 
23 1 
69

Orense.......................... 369.438 42.394 8.873 Orense ............................ 5.763 5.395 41.158 604 632 4.236 42.394 30
33

Orense............................. 33 49 52 41
m

15
39
00

/vi
47
94

102
110

403
Oviedo............................ 549-586 46.207 3.522 9.947 O viedo................. 7.874 7.335 45.209 494 504 998 46.207 O viedo............................ 478 406 284 443
P a le n c ia ......................
Pontevedra...................

485.955
440.259
262.383

7.674
42.283

4.568
3.070

6.273
8.625

Falencia...................... ..
Pontevedra...................
Salamanca.

3.805 
5 501 
5.066

3.729
5.104

7.534
40.605

74
812

66
866

440
4.678

7.674
42.283

24
36

P alencia .........................
Pontevedra...................

4
31
53

2
23

6
54
82

10
30
0!j ‘

494
31

33
77

Salam anca.................. 16.434 2.432 8.470 4.815 9.881 271 282 
0,1 o

553 10.434 25 29
1

423 400
Santander...................... 249.966 8.045

6.065
4.693 6.683 Santander .. 3.958 3 660 7.618 215 427 8.045 27 Santander..................... 9 40

30

/vO
26
49
43
6:I
24
27

/CO 
16 
36 
45 
39 
16 
44

54
42
83
28

400
40
41

436 77
Segov ia ............................. 446.292 4,449

3.6*8
4.549
2.466
2.024
2.844
4.764
2.016
4.354

5.383 Segovia ........... 2 991 2,900 5.891 90 \s4 474 6.065 24 S egov ia ,...........  , 48
464
36
67
40

12 32 455
Sevilla.............................
Soria ................................
Tarragona.....................
T eru e l.............................

473.920
449.549
324.886
237.276
323.782
64.7.977
2Í6.984
468.705

48.968
6.582

41.775
40.573
43.446
25.539
40.236

6.454

47.559
5.446

42.042
40.275
44.464
36.428

8.365
4.484

Sevilla ............................
Soria...............................
Tarragona.....................

9 032 
3.302 
5.855 
5.395

8,334
3.158
5,683
4.935
o o / n

47.86"
6.450

41.538
10.330
A Q A IX

811
67

129
417

794
55

108
120 
A MU

4.602
422
237
243oq,|

48.968 
6.582 

41.775 
40.573 
i  q  a /l6

25 
23 
27 
22 
O í

Sevilla ............................
Soria ...............................
Tarragona............
T eruel.............................

76
20
51
15

240
56

418
55

115
268
156
458

96

53
71
42
75

410T o le d o . ....................... •
Valencia. .......................
Valladolid.......................
V iz ca v a ..........................

T oled o .....................................
Valencia........................
V a lladolid . ...................
Vizcaya................. ..
Zam ora................. .
Zaragoza........................

1 6.766 
12 636 
5.059 
3.118

b.o4J 
41.973 
' 4.748 
2.842

1 u .1 t O
24.609

9.807
5.960

1 t O
. 494 

224 
89

436
205
402

o oí.
930
429
191

1 O/rHJ
25.589 
40.236 

. 6.451

24
24
27

V alencia........................
V alladolid .....................
Vizcaya...........................
Zam ora...........................
Zaragoza.........................

50
93
64
33

43
NOUJ.J
22
45

93
446

86
48

30
8

41
32

32
7

34 
1 i

82
15
75

175
161
401 "

n 1

77 
159 

, 64

Zam ora............................
Zaragoza......... .. • --------

248.502
390.554

9.204
46.084

2.060
3.289

7.367
48.045

4.522
7.842

4.249
7.463

8.771
45.305

213
381

220
398

433
779

9.204
46.084

27
23

37
51

13 
26 -

50
77

31
48

1T
43
31

40
69
76

419
453

06
11

403

T otal . . . . . . . 45.6^8^34 614.943 428.947 538.580 T o t a l ................. 299.83o 281.851 581.686 16.729 16.498 33.227 614.913 4 por 25 T otal . , . . 2.646 1,604 4.250 4.707 1.180

■---------*

2,887 | 7.137
.

1 por 86
P ii



GACETA DE MADRID. 3 JUEVES.—18 ABRIL 1867.

NACIDOS POR MESES.

PROVINCIAS.

N A C I D O S  E N

TOTAL

general.
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A la v a ............. 478 163 341 466 462 328 200 467 367 494 460 354 164 454 318 429 144 243 449 428 277 431 435 260 159 440 299 164 •176 340 
088 ;

167 128 295 139000 133no-
010 3.700

9.313
17.712
15.320

7.300
18.238 

9.173
26.239 
14.030 
12,469
15.668 
10.050 
11.970 
10.533 
14.728 
19.776

9.796 
11.561 
18.580 

8/128 
6.067 
7 .6Í3  

10.378 
15.374 
12,366 
11.632 

7.78o 
12.969 
19.848 
20.403 
18.458 
10 615 
12.504 
16.701 

7.705 
12.406 
10.570 

8.097 
6.180

19.236 
6.738

11.933
10.669 
13.621 
23.700 
10.397

6.245
9.323

16.237

A lb a c e te . . . . 478 393 873 433 423 856 484 445 896 416 421 837 443 452 895 404 368 769 343 298 641 345 332 677 381 354 735 311 3 47 329 347 676
% ix

A lic a n te . . . . 993 908 4.901 805 786 4.591 891 846 4.737 842 768 1.580 801 669 4.470 668 622 4.290 657 581 4.238 630 514 4 480 666 062 1.328 701 700 1.407¡ 715 00 5 •1.380
t'Ol)
796
623

OO I 
SR h / iU

1,53(
1.225A lm e r ía ........ 782 737 4.519 724 693 4.447 695 692 4.387 743 669 1.4i2 727 737 4.464 638 575 4.213 555 518 1.073 509 501 4.0:10 0 ; 5 60? 1.247 612 6i8 1.230i 582 541

289
1.123 5 9 c0

A v ila .............. 330 303 633 340 277 587 312 308 650 285 297 582 326 292 618 284 233 547 295 264 559 310 324 634 371 312 084 357 323 080! 314 603 AS 7
B adajoz......... 4.410 948 2.058 953 981 1.934 ' 809 702 4.511 687 669 4.356 071 626 1,297 630 629 4.259 603

351
556 4/159 697 607 4.804 877 18 i 1.658 875 800 1.675 739

390
725 
401 

1.03 i

1.401 811
Zu u
752

00 3 
1.36:

B a le a r e s . . . . 508 481 989 424 408 829 456 407 867 397 315 742 324 296 620 327 303 630 311 602 361 342 703 418 369 787 432 384 816 *797 ¿so 385 
1.014 

539
B a r c e lo n a .. . 1.302 4.310 2.612 4.252 ' 4.477 2.429 4.194 4.408 2.302 4.226 4.080 2.306 4.023 4.035 2.058 4.074 4.051 2.425 4/123 4.031 2.154 4.011 940 4.951 [ 973 928 1.901 1.002 1.010 2.072 1.086 2.117 

•1.043
1.171

i 1)0 
2.212

B u r a o s ......... 594 582 4.476 614 599 4.243 638 618 4.256 661 644 4.303 690 681 1.371 673 577 4.250 582
508

541 4.123 558 516 4.009; 596) 507 1.103 53 i 498 1.032 516 529 3 4 8 1.087
C á ce res ......... 629 571 4.200 616 547 1.463 528 495 1.023 438 448 836 450 405 865 461 '428 889 435 948 595 518 1.113 605 561 1.166 654 575 1.229 537 522 1.059 510 403

692
*973

Cádiz.............. 825 793 4.618 811 732 1 543 739 747 4.486 678 627 4.303 644 594 4.238 560 512 4.072 608 532 4.440 536 474 4.010 587 524 1.111 669 612 1.285 087 056 1.343 825 1.517
C a n a r ia s . . . . 452 446 898 466 444 880 488 487 975 461 454 912 434 429 863 365 359 724 373 349 722 343 345 088 386 385 771 ¡ 415 399 814 449 406 855 485 463

443
948

C aste lló n .. . . 593 556 4 149 579 597 4.476 549 560 4/109 516 524 4,040 509 473 982 452 433 885 444 411 852 4Í4 398 812 498 457 955 560 551 •1.111 • 508 463 971 485 928
C iu d ad -R eal 566 563 4.429 704 617 4.321 586 578 1.464 536 427 963 461 457 918 377 372 749 359 855 714 385 363 748! 392 396 7 8811 353 331 084 312 334 646 371 338

010
70S

C órdoba . . . . 735 772 4.507 822 734 4.556 689 620 4.309 594 554 4.148 548 498 4.046 556 502 4.058 30b
796

505 4.071 614 609 4.223 659 619 1.278 020 577 1.197 566 519 1.083 634 1.230
1.610C o ru ñ a  ......... 882 825 4.707 862 799 4.661 944 870 4.844 866 894 4.700 862; 786 4.648 779 720 4.499 711 4.507 850 773 4.623 809 795 1.004 823 877 1.700 832 811 1.643 817 793

C u e n c a .......... 628 510 4.138 558 497 4.055 576 519 1.095 507 420 927: 46 4 377 831 354 323 677 326 294 017 331 281 612| 350 374 721 398 362 760 3 i 2 328
481

640 341 373 716
G e ro n a .......... 638 555 1.193 557 494 4.051 575 479 1.054 504 480 984 442 448 890 437 367 804 465 411 876 471 400 871 ¡ 518 433 951 501 463 904 486 96 46 / 489 950
G r a n a d a . . . . 892 835 4.727 896 869 1.765 829 837 4.666 793 782 4.573 815 732 4.547 779 761 4:540 711 705 4.416 738 701 4.430 861 795 l.Oou 73 u 758 1.488 718 689 •1.407

622
729 62 5 1 354 

ObiG u a d a la ja ra . 392 382 774 385 396 781 442 417 859 390 352 742 374 343 717 322 307 629 271
236

229 500 259 254 513 364 317 081 350 349 699 335 287 315 296
G u ip ú z c o a .. . 234 230 464 282 273 555 287 279 566 275 265 540 241 238 479 224 196 447 268 504 267 253 517 267 257 524 269 241 510 251 217 468 277 246 523
H u e lv a .......... 460 440 900 343 368 711 373 312 685 299 239 558 326 281 607 247 244 491 287 241 528 250 248 498 290 291 581 340 310 650 318 337 683 306 353 719
H u e sc a .......... 555 462 4.017 473 446 919 482 425 907 415 477 892 428 413 841 410 334 747 385 334 749 398 368 766 455 431 880 483 43" 899 473 443 91° 451 410 867
J a é n ................ 864 818 4.682 830 848 4.678 725 721 4.446 659 644 4.303 684 584 4.268 630 607 4.237 600 539 4/139 646 554 4.200 582 419 1.201 567 518 1.085 a 522 440 96c8 622 545 1/107
L e ó n . . . . . . 579 545 4.124 545 542 4 087 590 565 4.455 596 523 1/149 479 446 925 429 42 ! 849 448 436 884 463 • 464 927 569 540 1.109 573 577 1.4 oüS 526 512 1.038 319

508
480 999

L érid a, . .  . . . 672 600 4.278 553 534 1.084 582 534 4.443 549 463 4.042 484 438 919 409 391 800 423 425 84S 339 382 771 471 458 929 525 462 987 460 461 927 456
323

904
614

1.084
L o g ro ñ o . . . 324 320 641 362 358 720 390 440 800 368 347 ' 745 340 334 674 304 283 584 304 282 580 301 270 571 322 272 591 320 310 630 346 310 636 291
L u g o .............. 646 580 4.226 575 556 4.134 533 536 4.069 548 465 4.043 582 578 4/160 515 496 4.0U 518 527 1.045 514 506 4.020 531 477 1.008 607 525 1132 551 519 1.070 553 531
M adrid ........... 4.010 1.026 2.036 955 934 4.889 996 883 4.879 840 804 4.644 778 714 4.489 757 690 4.447 751 666 4.417 740 700 4.440 828 660 1.488 893 797 1.690 834 782 1.616 927 889 1.816
M á la g a ......... 4.048 4.012 2.060 4.028 922 4.950 887 836 4.723 839 828 4.667 796 821 4.647 844 682 •1,496 763 800 4.563 872 758 4.630 814 759 1.573 844 832 1.776 867 804 1.671 909 868 1.777

1-6D7
893

1.029
1.511

575
987
852
670
A 40

M u rc ia .......... 4.010 959 1.969 842 802 4.644 772 782 4.534 763 696 4.459 857 770 4.627 723 658 4.381 685 ■581 4.266 650 603 4.253 735 747 1.482 843 791 1.634 757 735 1.492 879 818
N a v a rra  . .. 528 423 933 452 437 889 475 409 884 427 413 840 533 431 966 466 422 888 474 447 921 429 480 915 379 408 787 406 403 809 433 437 870 442 4ol

O re n se ...........
O viedo ...........

593
759

546
639

4.409
4.448

588
634

549
745

4/107
1.346

553
734

497
629

4.050
4.363

333
743

301
684

4.034
4.397

510
734

465
610

975
4.344

464
7Q4

438
Ü94

899
1.298

549
641

492
668

4.044
4.279

551
757

581
687

4/132
1.444

: 588 
707

518
716

1/106
1.423

516
733

500
686

1.016
1.419

498
755

508
704

1.006
1.459

501
82-0,

' o28 
687 
265 
487 
446 
321

P a le n c ia .... 
P o n te v ed ra  . 364

536
369
584

730
4.417

378
607

375
603

753
4.240

414
863

434
483

84-5
4.048

400
494

379
521

779
4.013

344
529

321
469

665
998

257
432

244
387

498
849

294
533

242 
' 457

536
990

204
528

267
497

528
4.025

296
591

306
572

602
1/163

321
579

320
536

647
1.115

265
494

282
425

547
Í-HG

310 
300 
406 ! o /o

S a la m a n c a .. 493 437 930 • 474 426 900 479 462 941 449 408 857 370 414 781 354 326 677 404 356 760 489 450 939 578 507 1.085 480 445 925 445 478 923 
642; 
474¡ 

1.581! 
579 
885 
861 
891] 

2.057 
780

S a n ta n d e r  . . 316 321 637 338 344 652 864 34Q 701 336 308 044 377 349 726 389 347 736 378 341 749 352 296 648 346 329 675 333 314 647 333 o09
239
763
273
472
411
434

1.015
350

S e g o v ia . . . . . 273 257 530 2 m 244 526 294 278 569 299 280 379 290 296 536 224 205 429 249 225 474 239 227 466 278 237 515 271 312 583 2 3 ^ 214
912
246
491
412
515

1.015
421

.Sevilla........... 4.206 4.079 2.285 4.008 95,6 4.964 844 845 4.656 844 738 4.579 • 782 687 4.469 664 626 1.290 768 703 4.474 706 623 4.329 725 657 1.382 749 740 1 ,49o| 818
Züi)
000

/í-K/
1.735

448
937
810
969

1.993
834
519
636

1.393

S o r ia .............. 274 247 521 275 261 '536 P36 344 650 316 318 634 306 % :4 600 269 266 535 250 264 514 247 223 470 302 295 597 339 315 ’Z i 306
<J ,'xJtJ 
202 
446 
398 
454 
978

T arra g o n a  . . 640 377 4.247 601 605 4.206 558 598 4.436 533 527 4.060 484 424 905 466 384 850 450 427 877 491 394 880 447 462 909 50.1 5431 1.016 413
T e ru e l ............ 562 446 4.008 495 434 929 481 464 945 521 478 999 483 448 931 423 362 785 403 399 802 379 374 753 502 435 937 468 441 909 450
T o led o ........... 747 731 4.478 86.4 735 4.599 812 701 4.513 578 566 1.1,44 588 553 4.441 481 471 952 479 490 969 515 463 978 511 519 1.030  ̂ m 463 957 457
V a le n c ia . . . . 4.479 4,309 2.788 4.225 4.234 2.456 4,254 i.453 2.409 4/189 4.448 2=337 4.422 4.Q16 2.433 998 945 4.913 967 944 •1.908 881 847 4.728 991 945 16*36 í  .068 969 2.037 1.042
V a lla d o lid ... 494 459 953 502 468 970 604 552 4.436 '499 486 983 455 404 859 400 382 782 360 343 703 397 369 766 398 359 j JÓ/ 428 424 852 430 413
V iz c a y a ........ 282 244 526 2^4 270 554 348 231 579 346 256 572 254 231 485 234 200 434 254 230 484 250 230 480 258 232 490 293 207 560 285 277

348
562 249 270

Z a m o ra ......... 429 889 848 440 399 ,309 487 444 898 449 442 864 424 386 §10 323; 307 632 338 320 658 395 336 731 427 435 862 446 427 873 387
6*32

306 330
Z a ra g o z a ___ 819 807 4.626 784 730 4.541 794 782 4.576 710 669 4.382 747 694 4.408 611 593 4.204 602 543 4.445 587 528: 4.413

1.

¡326 (378 1.204 711 644 1.35 o 654 1.316 696 699

T o t a l .. . 34.697 29.486 61.183 29.920 28.504 58.424 .29.620 27.739 57.359 27.464 25.842 53.273 26.458 24.581 51.039 23.883 22.020 : 45.903 23.845 22.449 45.994 24.033 22.338 46.371 25 929 24.333 50.262 26.596 25.277 51.873 25.235 24.099 49.33-4 26 238 24.800 51.038 . 622.050

( N U M E R O  4 .°) 

Alumbramientos dobles y  t r i p l e s .

PR O V IN C IA S.

ALUMBRAMIENTOS.

TOTAL.

Dobles. Triples.

A la v a ........................... 23 1 24
A l b a c e te ................... 97 5 102
A lic a n te ...................... 434 3 137
A lm e r ía ......................
A v ila ............................
B ad ajo z .......................
B a le a re s .....................
B a rce lo n a ................
B úrgos*.......................
O áeeres.......................
C ád iz ............................
C a n a ria s .....................
C astellón .....................
Q ju d ad -R ea l..............
C ó rdoba .....................
O o r u ñ a . . ,
C u e n c a ........................
G e r o n a . ......................
G ra n a d a .....................
G u a d a la ja ra ..............
G u ip ú z c o a ................

148
78

168
56

206
167
116
105

58
. 103 

97 
l i o  
187 
105 

99 
122 
118 

44

1
3
3 
» 
2 
6
4 
1 
2 
)) 
» 
2 
4 
2 
2 
3 
1

149
81

171
56

208
173
120
106

60
103

97
117
191
107
101
125
119

44
H u e lv a . . .  ----------
H u e sc a ........................
J a é n . ............................
L e ó n . . . ,  t , ..............
L é r id a .........................
L o g ro ñ o .....................
L u g o ............................

82
104
181

69
68
62
69

í
1 -
2
»
3
1
1

83
105
183

69 
71 
63
70

M adrid .........................
M álag a ........................
M u rc ia ........................
N a v a rra ......................

101
147
117

71

1
9
»
1

102
156
117

72
O ren se ......................... 93 6 99
O viedo.........................
P a le n c ia .....................
P o n tev ed ra ................
S a lam a n ca .................

196
24

117
142

3
Tt
1
»

199
24

118
142

S a n ta n d e r .................. 48 1 49
S eg o v ia .......................
S e v illa .........................

• • .....................
T a r ra g ó n á í ................
T e ru e l ..........................
T o led o .........................
V a len c ia .....................
V a llado lid ..................
V izcay a .......................
Z am o ra ................
Z a ra g o z a . ...................

78
167

90 
118

96
139
242
131

67
91

m

3
3
1
3
1
3 
8
4 
)> 
3 
3

81
170

91
121

97
162
250
435

67
94

161

T o t a l ......... .... 5.4341 108 5.542

(N U M E R O  5 .°)

Relación proporcional según el origen de los nacidos.

PR O V IN C IA S.

H IJO S RELA C IO N

Legítimos. Ilegítimos.
CON LA POBLACION De los ilegítimos 

con 
los legítimos.De los legítimos. De los ilegítimos.

A la v a ..................................... 3.556 111 1 por 28 1 por 882 1 por 32
A lb ace te ........................................... 8.829 396 23 520 22
A lic a n te .......................................... 17.089 " 352 23 1.110 49
A lm e r ía .......................................... 14.730 537 21 587 27
A v ila ................................................. 6.957 198 24 852 35
B a d a jo z . . . ...................................... 17.514 573 23 703 31
B a le a re s .......................................... 8.837 282 31 957 31
B arce lona ........................................ 24.617 1.098 29 652 22
B ú rg o s ............................................. 13.418 394 25 850 34
C áceres............................ ................ 11.852 493 24 596 O/i.
Cádiz'.’............................................... 13.265 1.917 30 210 7
C an arias .......................................... 8.657 1.342 27 189 6
C astellón .......................................... 11.678 181 23 1.478 65
C iu d ad -R e a l.................................. 10.170 297 24 835 34
C ó rd o b a ........................................... 1 13.720 941 26 381 15
C o ru ñ a .................................... .. ¡ 16.509 3.003 33 186 6
C u en ca ....................  .....................j j 9.504 239 24 960 40
G e ro n a ....................................  . . .  ¡ 11.178 ■ 247 28 1.260 45
G r a n a d a . . ....................................... 17.029 795 25 559 00

G u ad ala ja ra .................................... 7.880 162 26 1 263 49
G u ip ú zco a ...................................... 5.788 223 28 729 26
H u e lv a ........................................... 7.084 372 25 . 475 10
H u e sc a ............................................ 10.020 277 26 950 Do
J a é n ................................................... 14.643 650 25 558 26
L e ó n ........... ...................................... 11.522 698 oQ 487 17
L é r id a ............................................... • 11.393 152 28 2,069 75
L ogroño .. ....................................... 7.549 133 23 1 316 57
L u g o .................................................. 10.894 2.017 40 214 5
M a d r id .. . . ; ..................................... 16.675 2.815 29 . 174 0
M álaga..............  ........................... 19.274 934 23 478 21
M urcia .............................................. 17.767 617 22 620 29
N a v a rra ..................................... .. 10.235 278 29 1.078 37
O re n s e .................... ........................ 11158 1.236 33' 299 9
Oviedo................. ............. ................ 15.209 998 35 542 15
P a le n c ia ............... ........................... 7.534 140 25 1.328 54
P o n te v ed ra ..................................... 10.605 1.678 42 262 6
S a lam a n ca ...................................... 9.881 553 27 474 18
S a n tan d e r ....................................... 7 618 4-27 29 515 18
S eg o v ia ............................................ 5.891 174 25 841 34
S ev illa .............................................. 17.366 1.602 2? 296 11
S o ria ................................................. 6.460 122 23 1.226 53
T a r ra g o n a ...................................... 11.538 237 29 1.371 - 49
T e ru e l.......................................... 10.330 243 23 976 43
T oled o ............................................... 13/115 331 25 978 40
V alencia 24.609 930 27 664 26
Valladolid, ......... 9.807 4-29 26 576 23
V izcaya........................................ .. 5.960 •191 28 m 31
Z a m o ra . ........... 8.771 433 28 §74 20
Z a r a g o z a , , ......... 15.305 779 26. 501 1 20

T o t a l ................................ 581.686 33.227 | i  po r 27 1 por 485 •1 por 17

M adrid 43 de A bril de 1867.= E 1  V icepresidente , José de Zaragoza. ( Se continuará.)

B anco de España.
Debiendo d estinarse  la  su m a  de 10 m illones de es

cudos en cada sem estre  p a ra  el pago de in te reses y a m o r
tización de los billetes h ipo tecarios de este estableci
m iento , al ten o r de lo d ispuesto  en el párrafo  segundo 
del art. i.° de la ley de 26 de Ju n io  de 1861 que creó 
aquellos valores, y habiendo de aplicarse en el sem es
tre  que vence en 1.° de Ju lio  próxim o 2.122.200 escudos 
pa ra  los in te reses de los 70.740.000 á que ascienden los 
billetes á que no h a  tocado au n  la am ortización, quedan 
p ara  esta  7.877.800 escudos.

D ispuesto por S. M. en R eal o rden  de 30 de Ju n io  
de aquel m ism o año que la referida am ortización  se ve- 
Gfiuuc por sorteos, la A dm inistración del Banco procede 
á an u n c ia r  al público la fecha en que ha de ten e r lu g ar 
el del p rim er som estre de este año y las reg las á que ha  
de su je tarse , que son las sigu ien tes:

1.a E l referido sorteo  se verificará  en el salón de 
ju n ta s  generales del B anco el dia 14 del próxim o m es 
de Mayo, em pezando á las once en p u n to  de la m añ an a  
y con tinuando  sin in te rru m p irse  h as ta  su term inac ión .

2.a E i acto será  público y lo p resid irá  el G obernador, 
asistiendo adem ás uno de los Subgobernadores, un a  co- 
ynioiuq de tres ind iv iduos del C onsejo, el S ecretario , el 
In te rv e n to r  y pl C onsu lto r del establecim iento.

3.a Los 333.700 billetes sorteadles se d iv id irán  pa ra  
el neto dei sorteo en 3.537 lotes de á lü ü  billetes cada 
uno, rep resen tados por o tras tan ta s  bolas.

4 a E stas 3.537 bolas se expondrán  al público án tes 
de^in traducirías en el globo ^ por si a lguno  de los con
c u rre n te s  al acto desea exam inarlas,

5.a V erificado su e n c a n ta ra m ie n to , se e x trae rán  del 
globo 3°^  5 o las que rep resen tan  39.400 billetes por v a 
lor cm 7^880 üOu p scq d o s , tom ándose del fondo de am o r- 
tizacion'ol exceso de 2.200 escudos pa?» com pletar el ira- 
norte de una cen ten a  de billetes que co rresponde a ca
da bola, según  el sistem a establecido p a ra  tacilidad del 
sorteo.

0.a La A dm in istración  del C anco a n u n c ia ra  en los 
periódicos oficiales los n ú m ero s de los b illetes á que h a 
ya correspondido la am ortización  , y d e ja rá  adem ás ex
puestas ai p úb lico , en lu g ar conven ien te  del estableci
m iento  por espacio de ocho dias , las 394 bolas que h u 
biesen salido pq el sorteo, á fin de que p uedan  confron
tarse  con los núm eros qqe se h ay an  publicado.

Y 7.a Se av isarán  o p o rtu n am en te  al público las for
m alidades que han  de observarse  p a ra  el cobro de in te 

reses y reem bolso del capital de los billetes am o rti
zados.

M adrid 45 de A bril de 4 8 6 7 .=  E l Secretario , José de 
A daro.

C ontaduría cen tra l de la  H acienda p úb lica .
Los señores cesan tes , jub ilados y pension istas que 

tienen consignado el pago de sus hab eres en la T esore
ría cen tra l y deben acred ita r su ex istencia  y estado en 
esta C o n taduría  pa ra  poder percib ir la m ensualidad del 
corrien te  m es se serv irán  p re sen ta r en la m ism a desde 
el dia 48 al 29 inclusive la co rrespondien te  certificación 
de e x is te n c ia , au to rizada  por el Sr. P árroco  y con el 
V.° B.° del Sr. A lcalde constitucional ó dei Sr. In specto r 
del d istrito , expresando  en ella el estado en cuan to  á v iu 
das y huérfanos, el p un to  donde h ab itan  y suscribiendo 
la declaración im presa  en los ejem plares que se facilita
rán  o p o rtu n am en te  por esta o ficina; todo según lo dis
puesto por la S uperio ridad  en 6 de Setiem bre de 1853.

M adrid 47 de Abril de 4 8 6 7 .=  Ju an  P edro  M artínez.
— 3

A d m in istrac ión  esp ecia l de con su m os  
de Madrid.

H abiendo sido aprobado por la Dirección general de 
Im p u csto s in d irec to s el expediente form ado por esta Ad
m in istración  para c o n tra ta r  en subasta  publica la c o n s 
trucción  de los libros ó im presos con destino á la m is
m a, de los fielatos é in te rvención  del depósito general 
de esta corte para  el inm ediato  año económ ico de 1867- 
4868, esta dependencia  lia señalado para  d icha subasta  
el dia 23 de Mayo próxim o y h o ra  de las doce de su 
m añ an a  en el local que ocupa la m ism a, sito en los a l
m acenes de los Docks (carre te ra  de V a lenc ia); ad v irtien 
do que el acto será  sim ultáneo  en esta co rte , Vallado-* 
lid , feegovia y G uadalajara, y tan to  el p resupuesto  como 
el pliego de condiciones estarán  de m anifiesto  en las 
cuatro  capitales indicadas y A dm in istraciones respecti
vas hasta  el dia del rem ate.

E l tipo de subasta  es el de 4.354 escudos 400 m ilési
m as que im porta  el p resupuesto .

M adrid 46 de A bril de i8 6 7 .= R a m o n  González.

G obierno de la p ro v in cia  de A licante.
Con arpegio á lo que dispone el reg lam ento  para la 

ejecución de la ley de C ontabilidad de 20 de Setiem bre

de 4863, á las doce de la m añ an a  del p rim er dom ingo 
de Mayo próxim o ten d rá  lu g ar la subasta  p ara  la im 
presión y publicación del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia en el año económ ico de 4867 á 1868, bajo el pliego 
de condiciones que estará  de m anifiesto  p a ra  conoci
m iento  de los que qu ieran  tom ar parte  en el rem ate .

A fe a n te  43 de Abril de 4 8 0 7 .= Ju a n  J, B asalobre.
__________________   42878

G obierno de la  p rov in cia  de Badajoz.
L a S ecretaría  del A yun tam ien to  de San ta  M arta, do~ 

tada  con el hab er an u al d e 360 escudos, se halla  vacan te , 
Los que desen obtenerla  podrán  d irig ir sus solicitudes 

docum entadas al P residen te  de la corporación m m qgj. 
pal d en tro  del térm ino  de 30 d ías, que em pezarán  á 
con tarse  desde la publicación de este anuncio  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; en 
la in te ligencia  que esta plaza ha  de proveerse con es
tr ic ta  sujeción al R eal decreto de 49 de O ctubre de 4853.

Badajoz 30 de Marzo de 1867,— El G obernador, Ma
nuel G arcía Sánchez, 42830—4

G obierno de la p rov in cia  de L ugo.
Se ha lla  v acan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Monfoi le, dotada con el haber de 500 escudos anuales.
Los que desen obtenerla, y reú n an  las c ircu n stan c ias 

que al efecto exme la ley, d irig irán  sus so licitudes do
cum en tadas al A lcalde Presiden te  de dicho M unicipio 
en el térm ino  de 30 d ias , contados desde el en que se 
publique por p rim era  vez el p resen te  anuncio  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiai^áo, esta provincia.

L ugo 42 de Abril de 1867.= E 1  G obernador acciden
tal, Camilo Penedo. 42826—4

G obierno de la p rov in cia  de IVSñiaga.
Se ha lla  vacan te  la S ecretoria  úcl A yun tam ien to  de 

Olías, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 
210 escudos pagados por trim estres vencidos de su p ro
supuesto m unicipal.

Los asp iran tes podrán  d irig ir sus so licitudes docu
m entadas al A lcalde P resídan te  de la corporación en el 
térm ino de 30 días, a con tar desde el en que sea inserte  
este anuncio  p o r  primerea vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d

Málaga 27 de Marzo de 1 8 6 7 .= Joaquín  Alonso,
' -3

G obierno de la p ro v in c ia  de Falencia.
Se ha lla  v acan te  la S ecre taría  del A y u n tam ien to  de 

Oevico de la Torre, do tada con el sueldo a n u a l de 400 
escudos.

Los asp iran tes , que á la cualidad de m ayores de 23 
años re ú n an  la necesaria  ap titud , d irig irán  sus so lic itu 
d e s  com peten tem ente  docum entadas al A lcalde P re s i
den te  de aquella  M unicipalidad den tro  del térm ino  de 
un  mes, que em pezará á con tarse  desde el dia en que 
s e  publique este anuncio  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  /ío- 
/elin oficial de esta provincia; en la in te ligencia  que se
rá preferido el que reú n a  las c ircu n stan c ias preven idas 
en el Real decreto de 49 de O ctubre de 1838.

Pa tenc ia  11 de Abril de 4 8 6 7 .= E l G obernador acc i
dental , G regorio G arcía González. 42890—3

G obierno de la p ro v in cia  de T arragona.
Se h a lla  vacan te  la plaza do Secretario  del Ay un la -  

m iento  de San Garios de la R ápita , dotada coa el sueldo 
anual de 350 escudos anuales.

Los asp iran tes, que deberán ser m ayores de 25 años, 
d irig irán  sus so licitudes docum entadas al A lcalde 
P residen te  de aquella  corporación d en tro  del térm ino  
de un m es, que em pezará á con tarse  desde el dia en que 
se publique este an uncio  por tercera  vez en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en la in te ligencia  de que será preferido el 
que reú n a  las c ircu nstanc ias que e x p re s a d  Reai decre
to de 49 de O ctubre de 4853.

T arrag o n a  4.° de Abvu do 486?.-~B e‘Tiabé López
4 2 8 2 9 -4

_ Se halla  vacan te  la plaza de S ecretario  del A y u n ta 
m iento de R odonya, dotada con el sueldo de 250 escu
dos anuales.

Los asp iran tes , que deberán  ser m ayores de 25 años, 
d irig irán  sus so licitudes docum en tadas al A lcalde P re 
sidente de aquella  corporación den tro  del térm ino  de un 
mes, que em pezará á con tarse  desde el dia'en que se p u 
blique este anuncio  por tercera  vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ;  en la in te ligencia  de que será preferido el que re- 
una las c ircu nstanc ias que expresa  el R eal decreto de 49 
de O ctubre de 4833.

T arrag o n a  30 de Marzo de 1 8 6 7 .= B ern ab é  Lonez 
Bago. 4 2 8 2 8 -4

G obierno de la  provincia, de V alencia .
Se ha lla  v acan te  la S ec re ta ría  del A y u n tam ien to  de 

A lgem esí, do tada con el sueldo de 530 escudos an u ales 
pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen ob tenerla  acu d irán  al A lcalde de di
cho pueblo por m edio de solicitudes docum en tadas den
tro  de 30 d ias , contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

V alencia 9 de A bril de 1 8 6 7 .= F ran c isco  R ubio .
4 2 8 3 7 -2

D ebiendo procedersc  á la subasta  dol servicio de im 
presión  y publicación del Boletín  oficial de esta p rov in 
cia d u ran te  el año económ ico de 4867 á 1868, se h a  se
ñalado al efecto el dia 22 de Mayo próxim o , á las doce 
del dia.

L a subasta  ten d rá  lu g ar bajo la  p residencia  del se 
ñ o r G obernador de la p ro v in c ia , asistiendo al acto un 
D iputado prov incial y el C ontador de fondos p rov incia
les que h a rá  las veces de Secretario  de la Ju n ta  de s u 
basta.

Los Im itadores p re sen ta rán  sus proposiciones en p lie
go cerrad o , redac tadas con estric ta  sujeción al modele 
form ado al efecto , y acom pañando la carta  de pago que 
acredite  h ab er consignado en la Ceja sucursal de Depó
sitos , como fianza p ro v is io n a l, la cantidad de 270 es
cudos.

Se fija la de 2.700 escudos como tipo m áxim o á que 
deben su je ta rse  las proposiciones rpqe se p resen ten , cuya 
cantidad es la del im porte  dy este servicio en el cor
rien te  año.

E sp lieg o  de (Rendiciones e s ta rá  de m anifiesto en es
tas Glicinas -para con oc-im ionio de ios que q u ieran  in te 
resarse  en ei rem ate .

"Valencia 43 de A bril de 4 8 6 7 .= F ran c iseo  R ubio.
42879

A yun tam iento  co n stitu c io n a l de T ib i .
D. L aureano  Cortés y B ernabeu  , A lcalde y P re s i

dente del A y u n tam ien to  constitucional de esta  villa de 
Tibí.

Hago saber ouc aprobada por el Sr. Gobep-nador ci
vil de la p rovincia la creación en esta villa de un p a r
tido m édico -c iru jano  do segunda  clase de que tra ta  el 
reg lam en to  de 9 de Noviem bre de ISO i ,  ha  acordado  
re ite ra r  la vacan te  esta M unicipalidad bajo las eondb- 
c ion es siguientes:

L" Se ha lla  creado en esta v illa  que consta  de 498 
vecinos un paríi d o m e d i c o - o i y ‘ i i a n o de segunda  (dase, 
con residencia fija en la m ism a, para  la asistencia  do las 
familias peores que en ella existen, con la dotación  de 
800 escudos anuales, pegados del p resupuesto  m u n ic i
pal por trim estres  vencidos, conform o prev iene ci re 
glam ento.

2.a Será obligación dol F acu lta tiv o  t itu la r  asistir á 
450 fam ilias pobres, cuya lista se le p asa rá  p rev iam en
te por la S ecre taría  de este A y u n tam ien to  con V.° 13.0 
dei Alcalde y desem peñar los dem ás cargos que m arca 
a los Módicos titu la res  ci art. L° dol cLario reg lam en to , 
y si acaso excedieren do dicho núm ero  las fam ilias po 
bres el A y u n tam ien to  au m en ta rá  en la dotación 2 es
cudos m ás por cada una  do las que pasen según  lo p re
venido-. _

Hd Ei con tra to  del F acu lta tiv o  t itu la r  pa ra  el des
em peño de este partido  ha de d u ra r  cuatro  años se
guidos.

4. El titu la r  que fuese nom brado  para  ocupar esta 
plaza h ab rá  de cum plir fiel y p u n tu a lm en te  las demás 
oh h g n d o n es , cargos y deberes que im pone el re g ía 
me rito. especialm ente  en sus a rtícu los 41 12 20 2 ?" 22 
23, 24, 25 y 26 ad ic io n a l ’ ?

Tibi 27 de Marzo de 4 8 6 7 .=  L au rean o  C o r té s .= P o r  
su m andado, José Segura  Casas, Secretario , 42889

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Y ald errob res.
La S ecretaría  del A y u n tam ien to  de esta  v iila d e  Val- 

derrob res se ha lla  vacan te  p o r ren u n c ia  del que la des
em peña oa: su dotación consiste en 430 escudos pagados 
por trim estres  dei p resupuesto  m unicipal.

Los a sp iran tes  d irig irán  sus solicitudes lega lm en te  
docu m en tad as al P resid en te  de dicho A yu n tam ien to  en 
oí te rm in o  de u n  mes, contado desde su inserción en el 
Boletín o fc ia l  de la p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

V&íderrobres 23 de Marzo de 4 8 6 7 .= El A lcalde P re 
sidente, A ntonio  U rquizu .— R tnnon A ltes , S ec re tario  
i n te r i n o . 4 28,27__1

A lcaldía co n stitu c io n a l de 2rijo.
Se an u n c ia  al público la vacan te  de la o ee re ta ria  de 

este A y u n ta m ie n to , d iñada con 330 esc.udos anuales.
-uos asp iran tes á ella d irig irán  su ¿ so licitudes docu

m en tadas a esta A lcaldía en ei té rm in o  de 3 0 d ia s , c o n - 
taoos desde la inserción  de o-Re anuncio  en el Boletín  
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

^  Rijo 25 de Marzo dy¿ 4867.— El A lcald e , F rancisco  
^ Q£ ° - ________ 4 2 8 8 6 -3

A lcaldía co n stitu c io n a l de Irueste.
Se halla  vacante la S ecre taría  de A y u n ta rm en lo  de 

este pueblo por dim isión del que la desem p eñ ab a , la 
qoe se p roveerá  con arreglo  á ¡as leyes vi ge ni e s , con
sistiendo su dotación e n "480 escudos anuales pagados 
del p resupuesto  m unicipal.

Lo que se an u n c ia  al público para  que los que ten g an  
á b io n  so lic ita r la , se d irijan  a i P resim m te de este M u
nicipio en térm ino  de 30 días desde la publicidad de este* 
anuncio  en el Boletín oficial.

Iru es te  26 de Marzo do Í3G 7.=E1 A lcalde, Je ró n i
mo M artínez. 42892—3

T rib u n al de o p o sic io n es
d l'a cátedra de latín  y griego, ahora de Betóríca

y Poética, vacante en el Inst i tu to  local de Cádiz-.

Los opositores D. A nton io  de G óngora  y Fernandez , 
D. Ju an  Angel Soler y Galvez y D, L uis H e rre ra  y R o 
bles , que han  justificado su a p ü iu d  legal y cuyos dis
cursos han  sido aprobados , s,o se rv irán  p resen tarse  en 
el salón de actos do la F ac u lta d  de Filosofía y L etras  de 
esta U niversidad lite raria  el dia 40 de Mayo próxim o, á  
las doce del d ia , á fin de p roceder al sorteo de las t r in 
cas yq sucesivam ente  á los ejercicios de oposición á la  
m encionada cátedra.; en la  in te ligencia  de que al ten o r 
de lo dispuesto por la D irección genera l de In s tru cc ió n  
pública en o rden de 20 de N oviem bre ú ltim o , dichos 
ejercicios deberán  d irig irse  á com probar la suficiencia 
de los opositores en la a s ig n a tu ra  de R e tó rica  y Poética  
con ejercicios de a n á lis is , trad u cció n  y com posición la 
tin a , que son las rnaferias que deberá  explicar el que en  
v ir tu d  de esta  oposición obtenga cátedra.

Sevilla 43 de A bril ue 4 8 6 7 .=  P o r acuerdo  del T ri
b u n a l, D octor S a tu rn in o  F ern an d ez  de Vclasco , S ec re 
tario. qo’858

S o c ie d a d  Central E s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o .
Estado de situación Ni 28 de Febrero de 4867,

Eses. Mils.
ACTIVO.  ____________________

A cciones em itid a s?7 5  po r 400 po r co
b ra r. .................................................................. 7.499.970

Idem  p o r e m it ir ................................................  40.000.000
B á ja ........................................................................  26.483,903
Efectos en c a rte ra  á cobrar y n e g o c ia r . . 698 324,500
Fondos públicos , precio de adquisic ión . 224.661.800
V alores in d u stria les  , i d ................................ 4.592 000,400
C uentas co rrien te s  ............................ 20.323,843
M oviliario   ..................................   7.420,294
V a rio s ...................   27.043,744
G anancias y pérd idas......................................  0.860,702

Tota l ................................... 20.400.090,883

P réstam o s de valores nom i
n a le s .........................................  200.000 )

Depósitos de v a lo re s   920 080 ! 4.493.006,200
G aran tías de p ré s ta m o s .. . 4.074.920,200 i

Turna to ta l .....................  21.395.097,0S3

P A S I V O .

C ap ita l..................   49.099.970
C uentas co rrien tes ......................................     42.624,310
F ondo  de re se rv a ............................................  37.047',229
D iv idendos ...................................... 5.922*,803
G anancias y p é rd id a s .....................................  4A536Í54Í

Tota l ...................................  20.400.090,883
Y a 1 o re s en p r é s í a m o s , n o -

i mí na i ........................  200.000 )
Depósitos de v a lo re s . . . . 220.080 ' 4.495.006,200
G aran tías de p ré s ta m o s . 4.07 4.926,200 \

S u m a  to tal ........................  24.595.097,083

 ̂ M adrid 28 de F eb re ro  de 4867. =  E l Jefe de Con
tab ilidad , F ran c isco  D elgado .=E 1 D irec to r, Campo.

S o c ie d a d  E s p a ñ o l a  de C r é d i to  C o m e rc ia l*
Estado de situación en 28 de Febrero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. — -----------------

A cciones em itidas: 75 po r 409 por co
b ra r .............................. ............... .............  5.230.000

Idem  por em itir  ....................................  3.000.000
Caja y cuen ta  con el Banco de E sp a

ña  y Caja de Depósitos . . . . . ------* 281.928,380
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Efectos en cartera á cobrar y negociar  ......................................................  30 i.$09,4 30
Fondos públicos: precios de adquisición........................................................  538.911,930
Cuentas corrientes con corresponsales............................................................  396.669, 485 2/jPréstam os................................................  996.$$!, 4 31Moviliario.................................................. 48.358,644Varios.........................................................  6.696.867,75$

Total   17.473.560,571 %Depósitos de valores..............................  13.045.508,459Garantías de préstamos.......................... 8.915.585,538
Suma total   33.434.594,56$ 2/ 3

PASIVO.Capital......................................................... 10.000.000Acreedores diversos  4/104.636,733 «áEfectos á pagar.......................................  68.188,887
Obligaciones emitidas............................  6.000 000Cuentas corrientes en plaza.................  841.503Fondo de reserva....................................  16.867,171Ganancias y pérdidas  48.484,840 «/£

Total   17.473.560,571 2/jDepósitos de valores...............................  13.045.508,459Garantías de préstam os........................  8.915.585.53$
Suma to ta l .....................  33.434.594,568

El Jefe de Contabilidad, Aniceto de Lequérica.=  El Subdirector general, Juan de Uhagon.
C réd ito  L eo n é s .

Su situación en 28 de Febrero de 1867.
Eses. Mils. 

a c t i v o . ___________________ ____________ _
Acciones em itidas: 75 por 100 por cobrar. 450.000Tdem por em itir............................................  600.000Caja....................................................................  105.948,174Efectos en cartera......................................... 53.546,701Fondos públicos.  ........................................  73.668,800Obras públicas................................................ 63.364,555Moviliario.........................................................  1.398,884Varios................................................................  66.081,185

T o t a l ...................... 1.414.008,179
Depósitos de valores.....................................  83.850

S u m a  t o t a l   1.437.858,179
PASIVO.

Capital social..................................................  1.800.000Acreedores diversos i. 155.874,115Cuentas corrientes.......................................  57.787,985Pérdidas y ganancias................................... 1.006,079
T o t a l ...................... 1.414.008,179Depósitos de valores..................................... 83.850
S u m a  t o t a l   1.437 858,179

El Jefe de Contabilidad , Adolfo Cazorla B ernó.=E l Administrador, Máximo Fernandez.
S o c ie d a d  d e C réd ito  U n io n  C a ste lla n a .
Estado de la misma en 28 de Febrero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. ________________

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar. $.544.880Caja y cuanta con el Banco de Valla-‘ dolid............................................................... 111.893,059Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 14.854,900Préstamos  ............................................ 85.891Moviliario.....................................    8.355,885V arios. .....................................................  848.108,616Ganancias y pérdidas. ............................... 156.685,437
3.697.348.837Depósitos de va lo res ,....................................  843.180
3.940.588.837

PASIVO.Capital......................................................... . .  3.634.600Efectos á pagar..............................................  9.115,990Cuentas corrientes.......................................  53.686,847
3.697.348.837

Depositantes de valores , . .............  843/180
3.940.588.837

El El Jefe de Contabilidad , Eduardo Hernan-Go- mez.-—El Gerente interino, Vicente Rueda Almazán.
C o m p a ñ ía  g e n e r a l  B ilb a ín a  d e  C réd ito .

Estado de sn situación , en liquidación, el dia 28 de Febrero de 1867. Rs. vn. Cents.
a c t i v o . ___________________

Acciones: 50 por 100 de las 15.000 emitid as...........................................................  15 000.000A ccionistas.................. . .............................  808.300Caja.................................................................. $6.550,67Efectos en cartera por cobrar y negociar.. ........................................................... 177.597,47Reparto primero á cuenta del capitalen m etálico.............................................. 300.000Idem id. á cuenta del capital en 750 acciones de ferro-carril , á 800 rs.una.....................................     150.000.Fondos públicos y valores industriales:estimación en 3Q de Junio de 1866. 1.843.498,88Solares y edificios ...........................  1.839.888,96Div ersas cuentas deudoras: varios conceptos........................................................  90.377,18Participación en suspensiones de pago. 8.898.989,3$Pérdidas y ganancias realizadas  7.606.347,58Idem id. no realizadas.............................  8.089.081,64Moviliario....................................................  500
Gastos del servicio y oficinas.. . . ___  3.404,81

30.368.415.85Depósito de valores en g a r a n tía .... 6.588.000Idem de valores en custodia.................. 636.000
37.586.415.85

PASIVO.---------------------------------------------------------------Capital.....................................   30.000.000Fondo de reserva.......................................  875.979,46Efectos por pagar..............................  17.147,45Diversas cuentas acreedoras..................  88.638,94Acciones: primer reparto á cuenta delcapital en m etálico..............................  35/100Idem id. id. á cuenta del capital en acciones de ferro-carril.......................  17.560
30.368.415.85Depositantes de valores en garantía .. 6.588.000Idem de valores en custodia.................. 636.000
37.586.415.85

Por ol Contador, Ramón Sánchez. =  V.# B.a= P o r  
I o g  liquidadores, Vicente Suarez.

C réd ito  V a sco .
Esiado de situación de la Sociedad en 28 de Febrero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. -------------------------

A cciones emitidas: 50 por 100 por co
brar ................................................................  1.800.000Idem por em itir.............................................  4.800.000

C aja ...................................................................  869.S89.b33Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 59.090,580Fondos públicos, precio de adquisición. 403.919,536Cuentas corrientes........................................  43.701 138Préstam os........................................................3 i l!388 399M oviliario............................................. ! . . .  [ 8 767 933
y * " 08 • : ................  .7 .7 !.’ ! 1.064Ü664ÍÓ94Gajiancms y perdidas  15.877 937

, Total............................... 8.709.333,ISODepósitos de va lores.. . .  K30.401.03Si , (nnGarantías de préstamos . .  741.377,157 1 LY74.4/8,193
Suma total  10.070.811,343

PASIVO.
C apita l-..................................... .*....................  7.800.000Acreedores d i versos.....................................  7 85.590,333Efectos á pagar..............................................  £00
Cuentas corrientes......................................... 808.510,181Fonda de reserva........................................... 5.038,036

T o t a l . . . . : . . . .............  8.799.333,150

Depósitos de valores . . . .  530/101,036 ) . Qr., r-o inoGarantías de préstam os.. 741.377,157 i
Suma total  10.070.811,343

El Contador, José M. de L eza.=E l Administrador, 
Restituto González de la Mata.

Crédito Navarro.
Su situación en 28 de Febrero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. ~

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar. 560.000Idem por emitir.............................................. 1.600.000Caja y cuenta con el Banco de Españay Caja de Depósitos................................... 138.474,538Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 441.373,73$Fondos públicos, precio de adquisición. 117.687,477Cuentas corrientes.. . .  t  .........................    48.909,486Préstamos........................................................  $3.606Inmuebles........................................................  70.000Moviliario......................................................... 11.414,343Varios......................   90.373,354
3.019.138,994

Depósitos de va lores.. . .  1.893.160 ) 0 ^70, ggQGarantías de préstamos. 379.670 l
Suma total ...........  5.891.968,984

PASIVO.
Capital...............................................................  8.400.000Acreedores diversos.....................................  480.038,935Efectos á pagar.....................    $00Cuentas corrientes.........................................  186.551,696Fondo de reserva.. .............    3.553,939Ganancias y pérdidas.................................... 8.795,054

3.019.138,984
Depósitos de valores.. . .  1.893.160 ) 0 ggQGarantías de préstamos., 379.670 i

Suma total........... 5.891.968,994
El Jefe de Contabilidad, Benito Lerrúz=«El Administrador, Vicente Arraiz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u na l  de  C uen tas  del  Reino .— S ecre ta r ía  g en e ra l .— N ego

c iado 2 .°— P o r  el p re s e n te  y  en  v i r tu d  de a c u e rd o  del I lu s t r í -  
S.imo Sr. M in is tro  Jefe  de  la Sección sét ima de  este  T ribuna l ,  
se cita , llam a y em plaza  p o r  p r im e ra  v  z á D. Miguel Al ias Ca
chero , S ecre ta r io  que  fué del  Gobierno  de  la p ro v inc ia  de Val la-  
d o l id ,  cuyo  p a r a d e r o  se i g n o r a ,  á fin de  que  en el té rm ino  de  
30 d ias , que  e m p e z a r á n  á c on ta rse  á los 1 0  de  publ icado  este  
anu n c io  en la G a c e t a , se p re s e n t e  en  esta  Secre ta r ía  genera l  
p o r  sí ó p o r  m edio  d e  e n c a rg a d o  á rec o g e r  y  c o n te s t a r  el plie
go de  r e p a r o s  o c u n i d o  en el e x a m en  de  las « u en ta s  de  fondos  
p rov inc ia les  c o r r e sp o n d ie n te s  al año  d e  1862 y  seis p r im e ro s  
meses  de 1863; en  la in te ligencia q ue  de  no ver i f ica r lo  le p a r a 
r á  el perju icio  que  h ay a  lugar .

M a d r id  9 de  A br i l  de  1 S 6 7 .= I g n a c io  S ua re z  Inc lán .
12679— 1

E n  v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del Sr. D. T eo d oro  F e rn a n d e z  de 
la Cruz, d ic tada  en el exp e d ie n te  de r e in teg ro  que  á c o n s e cu e n 
cia de  Real o rd e n  de  23 de  O ctubre  ultimo se in s t ru y e  co n t r a  
D. Ignacio  de H aca r ,  In s p e  to r  de  dist r i to  que  ha sido del c u e r 
po d e  T e l é g r a f o s , se sacan  á publica  subas ta  dos  espejos < on  
m arcos  d o ra d o s  ta sad os  en  900 r s . , dos co lgaduras  de  dam asco  
de  seda  de color, d e b o t o n  de  o ro  fo r r a d a s  en  perca l in a  b lanca  
con sus guardam al le tas ,  m angas  y e o r d o n a d u r a  c o r r e s p o n d ie n 
tes, g u a rn ec idas  de  ag re m á n ,  va lu aoas  en 8.000 rs.,  y  45 p e d a 
zos de  d am a sc o  de  igual c lase que  a qu e l la s ,  per tenec ien tes  al 
fo r ro  de u na  sillería, en 200 r s . ;  y p a ra  su rem a te  se ha señalado 
el s áb ad o  27 del c o r r ien te  y hora  de las dos  de  su t a rd e  en  el 
d e s p a ch o  del S ecre ta r io  de  la D irecc ión  genera l  de Telégrafos,  
s ita en  el piso  bajo  del Minister io  de  la G obernación  ; < uyos  
efectos e s ta rán  de  manif ies to  d es d e  el m ié rcoles  24 y h o ra s  de 
d oce  á dos  de la ta rde ,  en  el c u a r  o en t resue lo  de la casa calle 
d e  Preciados , núm . 6 , d o n d e  e s tá n  deposi tados . 12870

E n  v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del Sr. Ju ez  de  p r im e ra  instancia  
del  dist r i to  del Congreso  de  esta  co r te ,  r e f r e n d a d a  del  i n f r a s 
cri to  E s c r i b a n o ,  s e -v e n d e n  en  púb l ica  subasta  v a r ia s  alha jas, 
p in tu ra s  y  c a r r u a j e s ,  ta sado todo  en 4.550 escudos  , cuyo  r e 
m ate  te n d rá  lugar  el dia 1 .° de  M ayo p ró x im o  , á las once  de su 
m a ñ a n a , en la audiencia  de  S. S . , en  el piso bajo  de la T e r r i 
torial  , f re n te  á San ta  Cruz.

M ad r id  16 de  A br i l  de  1867.— El E s c r ib a n o ,  Ju an  Manuel  
A guado . 12884

D. E d u a rd o  de  U rrecha  , Juez  de  p r im e ra  instancia  del p a r 
tido de  esta v i l l a  de Tolosa.

P o r  este  segundo  edic to se cita, llama y  emplaza  á los que  
se c rean  con d erech o  á los bienes y acen te s  de  D. Miguel A n to 
nio B a r ren echea  y su esposa Doña María  Antonia  Eleicegui, ve 
cinos que  fueron  de  la villa de I b a r r a  y fallecieron  re s p e c t iv a 
m en te  el dia 8 de  O ctubre  de 1855 y 1 0  de  O ctubre  de 1863, p a 
ra  que  d en t ro  del té rm ino  de 20 clias, c on tados  d esd e  la publ i 
cac ión de  este  anuncio  , c om parezcan  á deducir lo  en  este  J u z g a 
do en los au tos que  se siguen sobre  d icho abin tes ta to  p o r  la E s 
c riban ía  del in frascri to  ; a dv i r t ie n do  que  el único  que  se ha p r e 
sen tado  es D. F ranc isco  B ar renechea ,  vecino  de d icha  villa de 
I b a r r a  en  concep to  de  tu to r  y c u r a d o r  de  su so br ina  m en o r  de 
e d a d  l lam ada  Doña Ana  Ju l iana  M art ina  B a r ren e c he a  v  Elei - 
cegui, hija de los c i tados  Miguel A ntonio  y  Manuela  Antonia

Si así lo hacen  se les oirá y  a d m in is t r a rá  justicia, y de lo c o n 
t ra r io  se seguirá  ade lan te  en  l a s  actuaciones, p a rá n d o le s  el p e r 
juicio que  h a y a  lugar .

D ado  en Tolosa á 15 de  Abri l  de  18 6 7 . = E d u a r d o  de U r r e 
cha .=  P o r  su  m a n d a d o ,  Venanc io  de  C h in chu r re ta .  128S5

D. T om ás Peru jo  Peña ,  C o m e n d a d o r  de  la Real y  d ist ingui
da  O rd e n  de  Isabel  la Católica y Ju ez  .de p r im e ra  instancia  de 
esta c iud a d  de  Sigiienza y su par t ido .

P o r  el p re s e n te  anuncio  y t é rm ino  de  30 clias, á c on ta r  d es 
de  su inse rc ión  en  1 ¡ G a c e t a  del G obierno  y Boletín oficial de la 
p ro v inc ia ,  cito, llam o y emplazo  á cuan tos  se c rean  con d erecho  
á la m itad  de  los b ienes  en que  consis te  el v íncu lo  fun d a d o  p o r  
Ju a n  Rodr igo  y  Alonso, que  r ad ic an  en  los pueblos  de  G arba jo -  
sa y  Villavércle, que  se  halla vac a n te  p o r  defunción  de su últi
mo p ose e do r  T iburc io  Rodrigo y  Aser ijo , vec ino  q ue  fué de  Al-  
colea del  P inar ,  p a r a  que  lo d eduzcan  en este  mi Juzg ado  y E s 
c r iban ía  del ac tuario  p o r  medio  de  P r o c u r a d o r  d eb id am e n te  
au to r izado  ; con p revenc ión  de  que  no  hac iéndo lo  les p a ra rá  el 
per ju icio  que  h a y a  l u g a r , pues  p o r  mi auto d e  esta  fecha en  
vista  del esc r i to  que  ha p re s e n ta d o  Tom ás  Gonzalo y  Rodrigo, 
vecino  de  Conqueznela , p re te n d ie n d o  su  adjud icac ión  , así lo he 
a co rdado ,  y p a ra  su inse rc ión  en  la G a c e t a  del Gobierno  e x p i 
do el p re s e n te  en  Sigiienza á 23 de Marzo de  1,867.^. T om ás Pe-  
ru jo  P eñ a .— P o r  m an d ad o  ele S. S., Ignacio  Pascua l  y  Velo.

12882

D. J u a n  Pab lo  F e r n a n d e z ,  Ju ez  de  p r im e ra  instancia  de  esta  
villa de  C olm enar  Vi-jo y su p ar t ido .

P o r  el p re se n te  hago s a b e r  que  en la causa  cr im ina l  que  en  
este Juzgado  se ha seguido c on t ra  D. José  Cousan  p o r  estafa  á 
D. F rancisco Ruiz de Quevedo  se dictó auto  defin i tivo , p o r  el 
que  se absolvía  de  la instancia  al p rocesado  D. José  C om a n ,  d e 
c la r a nd o  de  oficio las costas  y gastos del  juicio  , sin per ju icio  
de  ser  oido  si se p re s e n ta re  ó fue ¡e  habido, m ed ian te  á h ab e rse  
seguido esta causa en su ausencia  y rebeldía , y remit ida  en c o n 
sulta  á la S u p e r io r i d a d , se dicto p o r  esta el E l lo  ejecutor io  si
guiente  :A cep tan d o  los fundam entos  de  hecho  y  de  d erech o  que c o n 
tiene el auto  defini tivo consu ltado  que  dictó en  esta  causa el 
J u e z  de  p r im e ra  instancia  de C olm enar  Viejo con fecha 28 de 
Jardo  ú l t im o,  se conf irm a el e x p re sa d o  auto defini tivo consu l
tado, p o r  el q u e  se absu e lv e  de la in stancia  al p ro cesad o  D. J o 
sé C o u s a n , d ec l a ra n d o  de oficio p o r  a h o ra  las costas  y  gastos 
del juicio / sin per ju icio  de  s e r  oido si se p re s e n ta re  ó fuere  
hab ido.Los seño res  de  la Sala e x t r a o rd in a r ia  en  vacaciones  lo m a n 
d a r o n  en  M ad r id  á 30 de  Agosto de 1SG 6 .= I Iay  t res  r ú b r i -  
c a s .= L ic e n c i a d o  R io s .= P r e s c ñ t e  fui, Quintas.

Lo que  se anunc ia  p o r  medio  del p re se n te  que  se in se r t a r á  
en  la G a c e t a  del Gobierno, á fin de  que  llegue á noticia del p r o 
cesado D. José  C ousan ,  según está  m andado .

D ado  en C o lm en a r  Viejo á 18 de Marzo de 1 S 6 7 .= J u a n  P a 
blo F e r n a n d e z .— P or  su  m a n d a d o ,  V alent ín  Ugalde. 12440

D. F ranc isco  de  Pau la  F o rn e t  y  Barcala  , Abogado  habi tual  
del I lus t re  Colegio de  la c iudad  de G r a n a d a ,  con d eco rad o  con 
la cruz  de  segunda  clase de  la O rd e n  civil de  Beneficencia  y 
Juez  de p r im e ra  instancia  de  esta  villa y su par t ido .

P o r  este  p r im e r  edicto  se cita, llama y em plaza  á los que  se 
c rean  con d erech o  á la herenc ia  del  d ifunto  F rancisco  E st rada ,  
vec ino  que  fué del pueb lo  de B a g e r g u c , p a ra  q ue  d en t ro  de  30 
dias, c on tado s  desd e  el s iguiente al de  la inserción de este  e d i c 
to en  la Ga c e t a  clel G o b ie rn o ,  c o m p arezcan  á deducir lo  en  este 
Juzgado  y p o r  la E scr iban ía  del in frascr i to ,  en los autos que  se 
in s t ru ye n  en  el juicio de te s tam en ta r ía  r e fe ren te  al e xp re sa d o  
Franc isco  E s t rada  ; si así lo hacen  se les oirá  y  a dm in is t r a r á  
justic ia,  y de  lo con trar io  se seguirá  ade la n te  en  las ac tuaciones , 
p a rá n d o le s  el per ju ic io  consiguiente.

Dado en Viella a 28 de Marzo de 1867.— Francisco de Paula  
F o rn e t  y B a r c a l a . = P o r  su m an d ad o ,  Rafaél A rana. 12439

Licenciado  D. Cris tóbal  de la Oyuela  B u s ta m a n te ,  Juez  de  
paz  de  esta villa de T orre lavego , que  regenta  la ju r isd icc ión  o r 
dinar ia  de su p ar t id o  p o r  ausencia del oe  p r im e ra  instancia .

P o r  el p re se n te  s egundo  edic to  cito , llamo y  * m plazo  a E u 
genio Robles  B u r ru ez o ,  C elador  que  ha sido p o r  el G obierno  
de  la línea far rea  de Isabel  II en el mes  de  Marzo de  1 864, p a 
ra  que  en el té rm ino  de n uev e  dia-, con tados  des  le su inserción  
en el Boletín oficial de esta p rov inc ia  y G a c e t a  d e  M a d k i d , c o m 
parezca  en este Juzgado  á r e s p o n d e r  de los cargos  que  se le 
lineen en la causa cr iminal  que  en  dicho Juzgado  se in s t ru y e  
con tra  el mismo Robles y o t ro ,  sobre  d esca rr i lam ien to  del t ren  
de  m ercanc ías  núm. 26,’ cerca  de la estación de  Los Corra les , 
el dia 9 de  Marzo del c tnde  año ,!e 61, hab iendo  fal lecido de 
sus resu l tas  el maquin ista  Matías Setiem C e d r u n ;  p r e v in i é n d o 
le q ue  [si lo h iciera  te  le oirá  y a d m in is t r a r á  just ic ia , y  de  lo

con t ra r io  se con t inuará  la causa p o r  todos  sus t r á m i t e s ,  p a r á n 
dole  el per ju icio  que  h a y a  lugar.

Dado en  T or re lav eg a  á í . e de  Abril  de  1 8 6 7 .= L ic e n c ia d o  
Cristóba l  de  la O yue la  B u s t a m a n te . = P o r  su m a n d a d o ,  Fel ipe 
R. Salazar . " 12457

D. Jo sé  García  Cen teno, Ju ez  de  p r im e ra  in s tanc ia  del  p a r 
tido  de  Tabeirós , en la p ro v inc ia  de  P o n te v e d ra .

l lago  publico  que  en este  de  mi cargo  el P r o c u ra d o r  D. Benito 
Tarr io j  con p o d e r  bas tante  de  Jose fa  y Mar ía  J u a n a  Pica llo y  
B ar ros ,  de  San Miguel de  Arca, p ob re s  y  m a n d a d a s  a y u d a r  p o r  
tales, p ro p u so  juicio abin tes ta to  de  los b ienes  f incables  de  A n 
tonio B ar ro s  y  D ominga Ameigeiras,  de  la m ism a v e c in d a d ,  en  
el que  y  e n t r e  otros , son  in te resados  R am ón  y  M a n a  Anton ia  
Barros.

Se rat i f icaron  los p ro m o v e n te s  en la i n d icad a  d e m a n d a , y 
p o r  auto de  9 del co r r i en te  se señaló la h o ra  de  d iez de  la m a
ñ an a  del dia 15 de Abri l p ró x im o  v en id e ro  p a r a  a c o r d a r  a c e r 
ca del n om b ra m ie n to  de  a d m in is t r ad o r  de  los b ienes  objeto del 
ju ic io ;  y p a ra  que  les obstase á los ausen te s  , que  son los R a 
món y  M a m  Anton ia  B a r r o s ,  se m an d ó  igua lm ente  l i b r a r  el 
con d u ce n te  edicto p a ra  in se r ta r  en la G a c e t a  del  Gobierno.

Y p ara  que tenga e fecto  se  libra el p resen te  en  la E str ad a  
á 20 de Marzo de 1 8 6 7 .= J o s é  G a r c í a .= C e n t e n o .= M a n u e l  ^anta  
Marina. 12459

D. Miguel V erdejo  y  M on tañ a ra ,  Ju ez  d e  H ac ien d a  de la p r o 
v inc ia  de  Castellón.'

P o r  el p re se n te  t e rc e r  y  úl timo p re g ó n  y edic to  se cita  , l la 
ma y  em plaza  á D. Ju l ián  B ened i to ,  vec ino  de  esta  capital  y  
R ec a ud a do r  que  fué de cont. ibuciones de ios pueb los  de  e s ta  
p rov inc ia , p a ra  que  d e n t ro  el t é rm ino  de  n u e v e  dias , c on ta do s  
desde  esta  fecha, se  p re s e n te  ante  m i  A u t o r i d a d , ó en  las c á r -  
c - le s  de  este  par t ido , á r e s p o n d e r  de los ca rgos  q ue  le r e su l tan  
en la causa  q ue  se le sigue so b re  m alv ersac ió n  d e  caudales  p ú 
blicos; pues  haciéndolo  así será  oióo, y  en  caso con t r a r io  se  s e 
guirá  la causa  en  su r eb e  día y  le p a r a r á  el per ju icio  que  h a y a  
lugar.

Dado  en  Caste llón á 27 de  Marzo de  1S67 .=M iguel  V e r d e -  
j o . = P o r  m a n d a d o  de  S. S., Ramón Pas to r .  12460

D. G regorio  Rozalem, J u ez  de  p r im e ra  instancia  del  d is t r i to  
d e  la Audiencia  de esta co r te  &r.

Hago s ab e r  que  en  la ju n ta  g enera l  c e le b ra d a  en  29 de  Marzo 
úl timo p o r  los a c re ed o res  de  D. Luciano de  Sola han s ido n o m 
b ra d o s  síndicos del concurso  D, H erm enegi ldo  M endez  y D José  
Lop z y López, h ab i tan te  el p r im e ro  en la Cava Alta, núm . 2 y  el 
s egundo  en  la C á l l e  de  la Abada, n úm ero s  28 y  30: lo que  se pone  
en conocimiento  del público  en  cum plim ien to  de  lo p re sc r i to  en 
el a r t . 547 de  la ley  de  Enjuiciamiento  civil,  p re v in i é n d o s e  á las 
p e r s o n a s  en  cuyo  p o d e r  se enc u en t ren  pape les  ú o t ro s  efectos 
c o r re sp o nd ie n te s  al c on c u rsa do  que  hagan  en t r e ga  d e  ellos á los 
re fe r idos  s índ icos .

M a d r id  4 de  A br i l  de  1 S 6 7 .= G re g or io  R o z a l e m .= P o r  m a n 
d ad o  de  S. S . , Luis  H ern án d ez .  12494

D. Cristóbal N avarro Guillen , Juez de prim era instancia de* 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

P o r  el p re se n te  edic to  c i to , llamo y  em plazo  á  t o da s  y  c u a -  
l esquier  p e r so na  q ue  p re t e n d a  t e n e r  d ere ch o  ó in te rés  en  la u n i 
v ersa l  h e ren c ia  y  b ienes  que  al m or i r  dejó D. Já im e  S ancho  y 
T a r r a s a ,  n .u u ra l  de  A r t á ,  en  Mallorca , vec ino que  fué de  esta  
c iu d a d ,  h ab iendo  n au f rag ado  en1 .°  de  O ctu b re  de  1846, á b o r 
do del laúd  P rovidencia  , ó tengan  noticia de  la ex is tencia  de  su 
d isposic ión  te s t a m e n ta r i a ,  p a r a  que  en  el t é rm ino  de  30 dias  
c om parezcan  á m anifes tar lo  ó deducir lo  en este  J u z g a d o ,  sito en  
la calle de  R onda,  n úm e ro s  86 y  8S, cua r to  p r in c ip a l ,  en m ér i 
tos del exp ed ien te  de  abin tes ta to  que  se i n s t ru y e  á instancia  de 
su hijo D. B aldom ero  Sancho  y Ord ines.

B arcelona  1.9 de  F e b re ro  de  18 6 7 .= C r is tó b a l  N av a r ro .  =  Ca
y e ta n o  Mena , E sc r ibano .  ' 12491

D. B e rn a rd o  Roca de Togores  , Ju ez  de  p r im e ra  instancia  de 
esta  villa y p a r t id o  de  Agreda .

Hago sab e r  que  D. Ignacio  C a r d e n a l , R eg is trad or  que  ha 
sido de  la P ro p ie d a d  de este  p a r t ido  , cesó  en  dicho des t ino  p o r  
t ras lac ión  á o t ro  Registro. Y p ara  que  llegue á notic ia  de  todos 
aquellos  que  tengan  a lguna acción que  d ed u c i r  con tra  el c itado 
R eg is trad o r  en el ejercicio d e a q u e l  c a rg o ,  se anuncia  p o r  medio 
d e  este  p r im e r  edic to <*n v i r tu d  de lo d ispues to  en  los art ículos  
306 y 307 c e  la ley h ipotecaria .

A greda  2  de  A br i l  .de  1 8 6 7 .= B e r n a r d o  Roca de  T ogores .=  
P o r  m a n d a d o  de  S. S . , A rcadio  Botija. 12490

D. Feliciano L av e ro n  , Ju ez  de p r im e ra  instancia  del  d is tr i to  
de  la A la m eda  de  esta c iudad  y  su  p a r t  do  &c.

P o r  el p re se n te  se llama á los pai ientes  que  se con s ide re n  
con mejor  o erech o  á la sucesión de  los b ienes  q ue d ad o s  p o r  el 
fal lecimiento  in tes tado  de  D. Lorenzo  A ng u ian o ,  se p re se n te n  
en  el té rm ino  efe 20 d i a s q u e  por s e g u n d o 7  último les señalo  á 
c o n ta r  d esd e  su fijación en la G a c e t a , hac iéndolo  po sí ó ' p o r  
m edio  de  P r o c u r a d o r  sufic ientem ente  a p o d e ra d o  en  los autos 
p end ien tes  en este  Juzgado  y  E sc r iban ía  del  i n f r a s c r i t o , pues  
a sí  lo tengo  en ellos d ispues to .

D ado  en  Málaga  á 2 de  Abr i l  de  1 86 7 .= F e l ic iano  L av e -  
r o n .— P o r  m an d a d o  de  S. S., Rafaél W e l t e m b e y  Solano.  12512

D. E s te b an  P e re z  T o r r e s ,  Juez  de paz  é in te r ino  de p r im e ra  
instancia  del d ist r i to  de  la A lam eda  &c.

P o r  el p resen te  se ci ta , llama y  em plaza  á D. Guil lermo J u a n  
I l e r n a r d  y Bousquet, de  nación f rancés , p a ra  que  en el t é rm ino  
de 30 dias  se p re s e n te  en este  Juzgado  á p re s t a r  fianza de c á r 
cel s e g u r a , ó de  o c on tra r io  será  red u c id o  á pris ión ; pues  así 
lo tengo m a n d a d o  en  la causa c r im ina l  que  se le sigue por  h a 
berse  ti tulado Facu lta t ivo  de  Medicina y  C irugía , e jerc iendo  en 
esta  c iudad  actos de  d icha  p rofesión .

D ado  en la c iud ad  de  Málaga  á 30 de  Marzo de  1 S 6 7 .= E s té -  
b a n  P erez  y  T or res .  =  P o r  m a n d a d o  de S. S., F rancisco Gon
zález. 12481

D. Pió  A ntonio  de Pazos y Barcaiztegui, B rigad ie r  de  la A r 
ma la  n a v a l .  C o m a n d a n te  m il i ta r  de  M arina  del  te rc io  y p r o 
vincia  de  Ferro l.

P o r  el p re se n te  llamo, cito y  emplazo  á J u a n  Diaz Pena , hijo 
de  o t ro  y  de Felipa, n a tu ra l  y vec ino de  la villa de  la Grafía, á 
fin de  que  d en t ro  del t é rm ino  de  30 dias, á c o n ta r  de sd e  te fecha 
de  la inse rción  del  p re s e n te  edic to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
p re s e n te  ante  este  Juzgado  á r e s p o n d e r  de  los cargos  que  con 
tra  él resu l tan  en la causa que  se le sigue s o b re  dese ic io n  de  su  
m atr ícu la ;  pues  p asa d o  d icho té rm ino  sin ver if icarlo  p o r  su au 
sencia y rebeld ía  se p ra c t ic a rán  en los e s t ra do s  de  este  e x p r e 
sado  Juzgado  las diligencias conducen tes , p a r á n d o le  el p e r ju i 
cio que  h ay a  lugar.

Dado en la ciudad de Ferrol á 28 de Marzo de 1867.— Pió 
A. de P a z o s.= P o r  m andado de S. S., V icente Cirujo y Varela.

12513

D. F ranc isco  de Bas y Po lo ,  Juez  de p r im e ra  in s tancia  de  
esta  villa de  Torri jos y su part ido.

P o r  el p re sen te  cito , llamo y  emplazo á M anuel  B añas  y  
Blanco, na tu ra l  y  vecino  de C la i r r i o , p ro v in c  a de  la C oruña ,  
soltero,  de 37 años, y  de  oficio tahonero ,  c on t ra  el que  se sigue 
causa  criminal  p o r  lesiones  m énos  g ra v e s  in fe r idas  á G ervas io  
C ordero ,  vecino de la Puebla  de M ontalvan, la noche  del  24 de 
E n e ro  ú l t im o,  p a r a  que  se p re sen te  en mi Juzgado  en té rm in o  
de n u e v e  dias, que  se con ta rán  d esd e  la fecha de  la inse rc ión  de 
este  e d i c to ,  á d e fe n de rse  de  los cargos  que  con tra  él resul tan;  
pues  de  no ver if icarlo  le p a ra rá  el per ju icio  que  h ay a  lugar.

Dado  en Torrijos á 1.° de Abril  de 1867 .= F rancisco  dé B a s .=  
El Escribano, Fausto Cebeira. 12462

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de prim era instancia 
de La redo.

P o r  el p re se n te  c t o ,  llamo y  emplazo  p o r  seg u n da  vez  á 
Ju an  Balta y su m uje r  Lucía p a ra  que  en  el té rm ino, de  n ue v e  
dias  desde  la publicac ión de  este  ed icto  < n  el Boletín oficial de 
la p rov inc ia  y  en la G a c e t a  del Gobierno  c om parezcan  en  este 
mi Juzgado  á r e s p o n d e r  en  la causa que  estoy  i n s t r u y e n d o  p o r  
an te  el E sc r ibano  que  r e f r e n d a ,  so b re  la sust  acción de  efectos 
de la casa  en que  h ab i ta ron  en Set iembre  último en la villa de 
C o l in d r e s ; aperc ib idos  de  que  t rasc u r r ido  dicho té rm ino  c o n 
t inua ré  la causa  has ta  ult imar la  y  les p a r a r á  perjuicio .

Dado en Laredo  á 21  de  Marzo de 1 8 6 7 .= J o - é  Celestino de 
la Cuesta .— P o r  su m a n d a d o ,  Manuel  de  L arba l  Yiesca. 12519

E n  v i r tu d  de p ro v iden c ia  del  Sr. Juez  de  p r im e ra  instancia  
del  dist r i to  del Congreso  cD esta  cap i ta l ,  se  cita y emplaza  p o r  
té rm ino  de  30 dias  á E d u a rd o  M ar in ,  A ntonio  G r e í a ,  Santiago 
López, Ju an  Pico  y  Meliton Mod ro, p a ra  que  se p re se n te n  en  
la Secre ta r ia  de la S a h  cuar ta  de la Audiencia  del t e r r i to r io  á 
r e s p o n d e r  á los cargos  que  les resu l tan  en la causa  s guida  c o n 
t ra  los mismos p o r  juegos  p ro h ib id o s ;  con ape rc ib im ien to  q ue  
de no hacerlo  así les p a r a r á  el per ju icio  que  h a y a  lugar .

12564

D. Antonio Sor iano , Ju ez  de  p r im e ra  ins tancia  de la villa 
del Villar del A rzobispo y su part ido.

P o r  el p re se n te  p r im e ro  y último p re g ó n  se c i t a , ¡lama y  
em plaza  á Sebastian  Vidal B a lg u en e re s , na tu ra l  de  P alm a  de 
M a l lo rc a , p a ra  que  d en t ro  de  27 dias, á co n ta r  d esd e  el en q u e  
tenga lugar  la inserción del p re se n te  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
p re se n te  en  este  Juzgado  p a r a  noti ficar le  el nuev o  definitivo 
a co rd ad o  en D causa  sus tanciada  c on t ra  el m ismo so b re  fuga de 
José  Mateo J im eno  de  las cárceles de esta  v i lla , de  que  e ra  Al
caide  ; pues  de  no verificarlo  le p a r a r á  el per ju icio  que  h a y a  
lugar.

’ Dado  en la villa del Vil lar  del A rzob ispo  á 27 de  M arzo  de 
1 8 6 7 .=  Antonio  Soriano . =  P o r  su  m a n d a d o ,  P e d ro  Regalado 
Criado. . 12563

E n  v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr. Ju ez  de  pr imera  ins tancia  
del dist r i to  del Con greso  cíe esta  c o r te ,  se cita y  e m p laza  por  
té rm ino  de  30 dias  á Manuel  Girón, c :;yo actual p a r a d e r o  se ig
nora , p a r a  que  se p re sen te  en  dicho Juzgado  y  E sc r iban ía  de 
D Francisco de Paula Morales  á r e s p o n d e r  á los cargos  que  le 
resu l ian  en  .causa pend ien te  en d icho J u z g a d o ;  con  a p e rc ib i 
m iento  que  de no hacerlo  s-* seguirá  aquella  en  su ausencia  y  
rebeldía , p a rán do le  el perjuicio que  h ay a  lugar. 12562

1). G asp ar  L as r rna ,  Caballe ro M aes tran te  de  la Real de R on
da, Secre ta r io  honora r io  de  S. M. y  Juez  de  p r im e ra  instancia  
del distr ito de las a fueras  de esta ciudad.

E n  v i r tu d  del p re se n te  se llama , cita y  emplaza  á Ram ón  
M asana  y Balaguer, vecino de  Gracia, de  c uy a  villa ha d es a p a 
rec ido,  p a ra  que  d en t ro  de seis dias  com parezca  an te  este  J u z 
gado á fin de notificarle y  p o d e r  l levar  á cum plim ien to  la Real 
sen tencia e jecutor ia  d ic tada  en la causa < r iminal  sobre  lesiones  
á Ramón Ofivella, form ada  con tra  el p rop io  Macana, y en  la que  
Si' le imponc-: , e n t re  o t ra s  cosas, siete meses de  pris ión c o r r e c 
cional; bajo ape rc ib im ien to  de que  no  ver if icándolo  le p a r a r á  el 
perju icio  que  haya  lugar .

Barcelona 4 de Abril de 1867. —Gaspar L ?.serna.=  Francisco  
Far. és, E scribano. 12558

P o r  el p re sen te  y en v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del  Sr. D. G re 
gorio M uñoz ,  M agis trado  de  Audiencia  de  fue ra  de  M ad r id  y  
Juez  de  p r im a ra  instancia  del  d ist r i to  del Hospicio  de  esta  cap i 
ta l ,  se c i ta ,  llama y em plaza  p®r segundo  edic to  y  t é rm ino  de  
n uev e  dias á D. L. G ui l lo rd ,  hijo del  d ifunto  D. A do lfo ,  p a r a  
que  se p re s e n te  en  d icho J u zg ado  y  E sc r iban ía  de  D. V alent ín  
Ballestee, sito en  la calle de  J a c o m e t r e z o ,  núm . 8 , cua r to  p r i n 
c ip a l ,  á fin de  rec ib ir le  dec la rac ión  ju r a d a  en  la cau sa  que  en  el 
m ism o se sigue p o r  estafa  ; pues  d e  no verif icarlo  se  sustancia 
rá  d icha causa  p a rá n d o le  el per ju icio  q ue  h a y a  lugar . 12557

D. P e d r o  Blanco y  J u n q u e r a ,  J u e z  de  p r i m e ra  in s tancia  de  
esta  villa de  E lche  y  su par t ido .  .Hago s a b e r  que  hab iend o  cesado  en  el c argo  de  R eg is t rad o r  
de  la  P rop ied a d  de  este  p a r t id o  D. Lúeas  Ibañ ez  y  T o m a s ,  he 
d ispuesto  se anunc ie  al púb lico , á fin de  que  las p e r s o n a s  que  
tengan  que  d e d u c i r  a lguna acc ión ó rec lam ación  c o n t r a  el m is 
mo, p or  consecuenc ia  del d e s e m p e ñ o  del  e x p r e sa d o  d es t in o ,  lo 
ver if iquen  en  legal fo rm a  en este  J u zg ado  y  t é rm in o  de  t res  
a ñ o s ;  en la inte ligencia que  de no hace r lo  t r a s c u r r id o s  a q u e 
llos, se d ev o lv e rá  á d icho Sr. Ibañez  la  fianza q ue  t iene p r e s 
tada .

Dado en E lche  á 1 .° de Abr i l  de  1 8 6 7 .= P e d r o  B la n c o . ~ D e  
o rd e n  del  Sr. Ju ez ,  Jo sé  Gómez. 12554

D. L au rean o  Q uin tero  , Ju ez  de  p r im e ra  in s tan c ia  del  d i s t r i 
to del M ar  de  Valencia.

P o r  el p re s e n te  cito, l lamo y  emplazo  p o r  p r i m e r  p re g ó n  y  
edic to  á Mr. Augusto  C o u r ,  p a r a  q ue  d en t ro  de  n u e v e  dias se  
p re se n te  en  las cárce les  T o r r e s  de S er ra n o s  de  esta  cap i ta l  á 
d e fe n d e r se  de  los cargos  que  le resu l tan  en  la causa que  i n s t r u 
yo so b re  r a p t o ; y  no  ver if icándolo  le p a r a r á  el perju icio  que  
h ay a  lugar.

D ado  en  Valenc ia  á 3 de  M arzo  de  1 8 6 7 .= L a u r e a n o  Q uin te -  
r o . = A n t e  m í ,  G asp a r  Solanica.  12553

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M a d r id .—Tenemos á la vista la paráfrasis en verso de Las Siete palabras, que ha hecho el distinguido poeta D. Antonio Arnao con un acierto y una elevación de estilo verdaderamente notables. Esta obra, leida por su autor en la función que se dió el sábado último en el Conservatorio de. Música, obtuvo allí entusiastas y generales aplausos y merecerá de seguro el aprecio y el elogio de las personas ilustradas y de los buenos cristianos.
 ___  Los católicos de todas las naciones de Europa vaná formar un álbum dedicado al Papa, que se le entregará el dia de San Pedro. Con este motivo, y para que los españoles puedan estar dignamente representados en esta obra místico-literaria y dar pruebas de sus sentimientos católicos, se les ha invitado á que remitan á esta corte hasta el 31 de Mayo composiciones en verso ó prosa, que examinadas por una comisión se enviarán á la capital del mundo católico coleccionadas en tamaño y forma conveniente, á cuyo fin la comisión publicará con oportunidad el modo de copiarlas en limpio para que no llev en , á ser posible , pliegue alguno.El proyecto-invitacion para este álbum está firmado por los Sres. Conde de Cheste, Bertrán de Lis, Nocedal, Huet, Aparisi y Guijarro, Fernandez Guerra, Cañete, Tamayo y Baus, y Tejado.
 . Se ha repartido la entrega 3.a del Repertorio de laJurisprudencia civil española , que está publicando el Abogado del Ilustre Colegio de Madrid D. José María Pan toja. Contiene esta obra por orden alfabético las cuestiones y puntos de Derecho resueltos por el Tribunal Supremo de Justicia, quejse hallan diseminados en los 14 tomos de que consta la colección publicada por la empresa de la Revista de Legislación y Jurisprudencia,  dirigida por los Jurisconsultos Sres. Gómez de la Serna y Reus y García, única completa y comprensiva de todas las sentencias desde la creación de los recursos de nulidad en 1838 hasta fin del año 1866.El Repertorio indicado se publica por entregas de 18 pliegos dobles cada m es, al precio de 9 rs. en Madrid y 10 en provincias, suscribiéndose en la Administración de la Revista de Legislación y Jurisprudencia , calle de Peligros, números 6 y 8 , cuarto segundo.

ANU NCIOS.

COMISION LIQUIDADORA DE LA CASA DE D. Ignacio de Jugo.—Se saca en pública y extrajudicial subasta la hacienda denominada de las Minas, en la provincia de Albacete , término de Hellin, de cabida 700 tahullas de regadío y 43 fanegas de secano, correspon^ diendo también á la citada hacienda la tercera parte de la presa que sirve para el riego.
La subasta tendrá lugar en Madrid el día 13 de Mayo próxim o, á las doce de su mañana, ante el Notario Don Angel Marcos y Bausá, plazuela de la Leña, núm. 8 , y en Hellin ante el de la misma clase D. Pió Sánchez Gi- ñán el mismo dia y hora; la tasación, pliego de condiciones y demás documentos se hallan de manifiesto en las oficinas de la Comisión liquidadora de la casa de Don Ignacio de Jugo,plazuela de Santa Catalina de los Donados, núm. 3, cuarto principal derecha. 18847—8
COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE Alcaráz.—Acordado por la junta general de esta Compañía el pago á las acciones de un dividendo de 9 escudos 811 milésimas por acción, imputable sobre las utilidades que resultan del balance de 1866, se previene á los señores accionistas que pueden acudir desde luego á percibirlo, mediante la presentación de los extractos de inscripción que posean, en las oficinas de la misma Compañía, calle de Atocha, núm. 65, cuarto bajo.
Madrid 5 de Abril de 4867.=Por acuerdo de la Junta de gobierno , el Secretario , J. Pelogra. 18837—1
COMPAÑÍA MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y calefacción por gas.—El Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el art. 33 de los estatutos, ha señalado el día 85 de Mayo próximo venidero, á las tres de la tarde, para la reunión de la junta general ordinaria que se celebrará en el domicilio déla Compañía, calle de Fuencarral, núm. 8 .Los señores accionistas, que al tenor del art. 35 de los estatutos tengan derecho de asistencia y quieran concurrir á la junta, se servirán dar oportuno aviso para su admisión á la misma en las oficinas de la Compañía y en las de la Sociedad general de Crédito Moviliario en París , plaza de Vendóm e, núm. 15.
Madrid 16 de Abril de 1867.=E1 Director, Ch. B e-  

langer. 48881—3
SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDIto.—El Consejo de Administración de esta Sociedad, conforme á lo prevenido en el art. 84 de sus estatutos, ha acordado convocar á los accionistas á junta general ordinaria que ha de celebrarse el dia 30 de Mayo próximo á las diez de la mañana, en la calle de Capellanes, número 40, piso bajo.
Los señores accionistas, poseedores de 80 acciones cuando ménos, que deseen asistir á dicha junta deberán depositarlas, según se previene en el art. 38 de los expresados estatutos á las horas ordinarias de oficina, en la Caja del Centro Directivo , ó en las de las sucursales de Zaragoza y Haro, y en poder de D. José Rave- na, de Valencia, hasta las dos de la tarde del dia 30 del mes corriente, recogiendo los correspondientes resguardos nominativos que se expedirán por duplicado arcada interesado, el uno para obtener la papeleta de entrada á la junta y el otro para retirar las acciones celebrada que esta sea.
La papeleta de entrada se obtendrá mediante la presentación del correspondiente resguardo en las oficinas de la Sociedad, calle de San Agustín, núm. 3, cuarto segundo izquierda, desde el ‘dia 45 del próximo mes de Mayo hasta las dos de la tarde del 85; advirtiendo que no se facilitará con posterioridad ni se permitirá la entrada en el local de la Junta al que no presente dicha papeleta.
Los señores accionistas, que usando de la facultad que les concede el art. 4$ de los estatutos, tuviesen depositadas sus acciones en la Caja social en número suficiente para asistir y votar en la junta general, no n ecesitan hacer.;un depósito especial, bastando que dentro del término fijado en el párrafo anterior presenten el resguardo nominativo expedido á su favor para obtener la repetida papeleta de entrada.
Madrid 46 de Abril de 4867.= P o r  la Sociedad española general de Crédito, el Presidente interino, León G alindo.=ElDirectorgerente, F .de Salido. 48888
CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—EL 5 DE Mayo próximo, á las dos de la tarde, se celebrará en sus oficinas, Príncipe, 48, la subasta de cinco casas de su propiedad, sitas en esta corte: una calle de Recoletos, núm. 6 , de 10 566 pies cuadrados de cabida, y cuatro en la calle del Pacífico, frente á la  Aduana y los Docks, señaladas^con los números 1 3 , 15 ,  47 y 19, de 7.533, 7.774 , 7.863 y 7.904 pies cuadrados respectivamente. Todas tienen extensas líneas de fachada , y se han construido con la mayor solidez y el mayor esmero en la decoración. Cada una de ellas tiene dotación de agua del Canal de Isabel II. E 11 todos los cuartos hay chime

neas , y en las cocinas se han colocado hornillos econó

micos. Todas las piezas tienen luz y ventilación directos.Los planos y pliegos de condiciones para la venta se hallan de manifiesto en las oficinas de la Compañía, donde se facilitarán cuantos pormenores se deseen.Todas las personas que gusten pueden visitar las ex 
presadas fincas.Madrid 45 de Abril de 4867. =  El Director general, José Luis R,etortillo. 48887—3

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO BANCO DE Madrid y Londres.—Conforme al art. 35 de los estatutos de esta Sociedad y á Jo acordado por su Consejo de Administración , se convoca á junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el 34 de Mayo próximo y hora de la una y media de la tarde , á todos los accionistas de la rnisma que tengan derecho de asistencia, quienes para no perder este derecho deben cumplir oportunamente con lo que previenen los referidos estatutos en el párrafo segundo del art. 34.Madrid 46 de Abril de 4867 — Por ausencia del Secretario, el Cajero, Francisco Ardois. 18883
BANCO DE TARRAGONA.—POR ACUERDO DE la Junta de gobierno de este Banco, y en cumplimiento del art. 43 de sus estatutos,.se convoca á la general de accionistas para la reunión ordinaria que tendrá lugar el dia 30 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, 

en el local del propio Banco.Tendrán facultad de asistir á la m ism a, ó de hacerse representar por otros accionistas con derecho de asistencia, los que posean 40 ó más acciones con tres meses de anticipación al referido dia 30 de Mayo.Las mujeres casadas, los menores y las corporaciones ó sociedades, podrán hacerse representar respectivamente por sus maridos, tutores ó curadores ó administradores, con tal que estos justifiquen la representación.
Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secretaría dentro de los ocho dias anteriores al de la reunión.
Los accionistas que deban representar á otros se servirán entregará la propia Secretaría, durante los indicados ocho dias, la autorización por escrito que acredite su personalidad.Tarragona 45 de Abril de 4867.=V .* B .°~ E 1 Comisario R égio , Francisco de P. B essa .= P or acuerdo de la Junta de gobierno, el Secretario, Joaquín Miraeh de Baldrich. 48891—8

SA N T O S DEL D IA .
San Eleuterio , Obispo; San Perfecto , m á r t i r , 

y San Apolonio, Presbítero.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Abril  de 1867.

Temperatura en Barómetro grados. Dirección. reducido á 0° — ------------------  del ESTADO
HORA8. en milímetros geaum|lr Cenljgra- Tiento. ««*>••

Gm. ™ ,8 0  8°,$ 40*,$ N. E . . Despejado.
9 m . 706,39 4475 48a,4 N. E . . Cási despejado.

18 . . .  705,4$ 4876 83°,3 E / . . .  Nubes.
3 t . . 703,44 $ 4 \4 $678 S  Idem.
6 t.. 708,85 477.8 $8°,8 S. E . . Cási cubierto.
9 n. 703,36 4570 48a,7

Temperatura máxima del dia. . ..........  841' 9 $774Temperatura máxima al s o l . .  ..........  30 ,6 387$Temperatura mínima del dia........ 473 574
Evaporación en las 84 h o r a s ... .  5,5 milím etros.
Lluvia en id. id . , . . .  t  .................  » idem._______

de s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 17 de Abril de 1867.
Altura | baromé- 1LOCA- trica á 0o Peratu' Direc- Fuerzay a! “>7 i " / "  . . .  . , Estado Estadovel del t>rauos cion del delLIDADES. mar en <*nte- del cielo, déla mar.mihme- s,n,a" viento, viente, tros. ies*

iBilbao. . .  763,4 46,4 N. O. .  Brisa. Nubes.. P.oleaj.O viedo... -768,5 47,0 O  Idem. Cásieub. »Coruña . 758,1 ; 46,0 N. O. .  Calma N u b es ... Bella. Santiago. 760,4 $0,8 S . E . .  Brisa. Cási cub. »Badajoz.. 755,6 | 84,0 N. E . . Idem. Nubes. . »
San F.°, álas 8. . . .  757,5 81,8 E .S.E . V.°fte. Cási cub: Oleaje.S ev illa ...  764,4 $4,5 E Brisa. N u b es... »T a rifa ..,. 757,8 49.6 E . . . .  V.° fte Cubierto G.oleaj.Granada. "68,0 49,3 S  Brisa. Despej.°.> »A lican te. 763,8 $8,0 S  Calma Idem .. . . ITranq.*M urcia... 763,4 84,3 E Idem. Idem . . .  »Valencia. 768,4 $3.8 O Brisa. I d e m ....  »Barcelona 768,8 46,5 E  Idem. Nubes. . Tran'q/‘ Zaragoza. 759,8 49,3 O Idem. Despej.0. »S o r i a . . . .  758,8 45,0 N . E . . Calma Idem   »B úrgos.. .  765,7 48,8 N . . . .  Brisa Cási d.*. »Valladolid 763,5 46,4 N . E . .  Idem, N u b es... »Salamanc. 763,8 48,4 S   » N ie b la . .  »
Madr i d. .  768,1 48,4 N. E . . Brisa. Cási d.°.Cid.-Real. 763,4 $8,0 O I Calma I D espej.6.Albacete. 768,6 48,6 E. S. El Idem. Ildem .. . .  »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 
Bilbao.

A lcaldía-C orregim iento de RIadrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios,m unicipales , la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE HO Y.
5.371 arrobas de trigo.4.491 idem  de harina.8.448 idem de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 0,848 á 0,860 escudos libra.Idem de carnero, de 0,818 á 0,884 escu d o siib ra .Idem de ternera , de 9 á 9,600 escu d os arroba, y de 0,500 á 0,600 escudos libra. 
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 á 0,348 escudos libra. 
Jamón, de 18,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,800 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,836 á 0,884 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 escudos cu artillo . 
Pan de dos libras, de 0,448 á 0 ,48 6escu d o s. Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 0,818 á 0,306 escudos libra. 
Lentejas, de 4,900 á 8 ,300 escudos arroba,y  de 0,096 á 0/118 escudos libra. 
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.Jabón, de 5 ,400á 6,400 escudos arroba, y de 0,836 á 0,860 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y  de 0,018 á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN  E L  MERCADO D E  H O Y .
C ebada, de 4,975 á 8,400 escudos fanega.Trigo vendido................................. 8.949 fanegas.Precio m ed io . .......................  5,740 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Abril de 4867. =  El Alcalde-Corregidor , Marqués de V illaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 13 de Abril.—Consolidados , 90 54 á %
París  13 de A b r i l .—-Interior español , 34 «.¿. — Di

ferida , $9 y%.


